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S U M A R I O
Parte  oficial,

: Presidencia de Consejo de MI- 
| : nistros,
Real decreto\ disponiendo que el Pa

tronato de Casas Militares cederá al 
Estado, dei solar de su propiedad 
comprendido entre las. calles del Ge 

Ximénez de Sandoval y  Gene
ral Palanca, la fachada de terreno, 
necesaria para, que aquélla tenga 
una anchura mínima de 18 metros, 
y el Estado cederá ai mencionado. 
Patronato, en plena propiedad, la 
\parcela comprendida por cuatro lí
neas rectas, situada en el patio det 
Cuartel de Artillería, contiguo a su 
solar,— Páginas 458 y  459. 

r0tro rescindiendo el contrato de ser vi- 
dos transoceánicos celebrado con la 
Compañía TrasaÜánHca en 1925.—  
Páginas 459 y 460,

Ministerio Justicia y Culto
Real decreto jubilando a D, Antonio 

Fente Fernández, Magistrado de tér
mino que sirve el cargo de. Presi
dente de la Audiencia territorial dé 
Las Palmas, concediéndole honores 
de Presidente de Sala de las Au
diencias de Madrid y Barcelona.—■ 
Página 460.

TQtro nombrando para la plaza de Pre
sidente de la Audiencia territorial 
de Las Palmas a B. Antonio Bascón 
y Gómez Quintero.— Página 460. 

iOtro ídem para la ídem de ídem de 
Sevilla a D. Francisco Fabié y Gu
tiérrez de la Rasilla.— Página 460. 

Otro promoviendo en el turno cuarto 
a la categoría de Magistrado de tér- 

' mino a D. Manuel Pedregal y Lue- 
r ge.—Página 460,
Otro nombrando para la plaza de Ma

gistrado de la Audiencia territorial 
’deMadrid a D. Ángel fíuiz de Obre- 
gón y Retortillo.— Página 460.

Otro ídem para la ídem de Presidente, 
de la Audiencia provincial de Bada- 

) 3oz a D, Jacinto ¿ingaso D u r á n * 
Página 460,

Otro promoviendo, en el turno: primero

a leí categoría de Magistrado de as
censo. a D. Juan Cándido Antón Pa
checo.— Páginas 460 y  461,

Otro ídem en el turno cuarto a la ca
tegoría de. Magistrado de entrada a 
D . Jaime Pamiés Olive. —  Página 
461.

M inisterio de Hacienda.
Real decreto nombrando, por trasla

ción , Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo general dé, 
Administración de la Hacienda pú
blica, adscrito a la Delegación dej 
Hacienda de Valencia, a \D. Angel 
Armada y Herrera.— Página 461.

Otro ídem Delegado de Hacienda en lá 
provincia de Cas tellón a D. Críspu- 
lo José Santos García.— Página 461.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto concediendo a D. 

de Fuentes, y Rodríguez, Oficial deI 
Cuerpo de Telégrafos, en el acto de 
su jubilación, los honores de Jefe de 
Administración civil, libres de gas
tos y exentos de. todo, im puesto.—• 
Página 461. *

Otros declarando jubilados a D. Fran
cisco de Porta y Santiago y  a D. Narm 
ciso Martínez y  González, Jefes del 
Cuerpo de. Telégrafos, concediéndo
les honores‘ de Jefes superiores de 
Administración civil, libres de gas
tos y  exentos, de lodo impuesto.—  
Página 461.

Otro concediendo honores de Jefe Su
perior de Administración civil, li
bres de gastos, CQgi 7notivo de su ju~ 
bilación, a D. Tobías Mayoral Sáez, 
Jefe de la Sgcció?* provincial de Pre
supuestos municipales de la Diputa- 
ción de Avila.—Página 462,

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas, Artes.

Real decreto declarando jubilado á don 
Nicasio Sánchez Mata, Catedrático 
numerario de la Facultad de D ere
cho de la Universidad de Salamanca. 
Página 462.

Otro ídem a D. Vicente Cuadrillero y  
Medina, Jefe de Administración de 
primera clase de la Secretaría de 
este Departamento.— Página 462,

Otrof nombrando Jefe de Administra* 
’ción de primera clase, de este Mims« 
terio a D. Miguel Martínez de lá Rivd 
y Quintas.— Página 462.

Otro ídem id. de segunda clase dé esté. 
Departamento, a D. Vicente. Ngrbo- 
na Jiménez.— Página 462. .

Otro ascendiendo a Jefe de Admimi- 
tración de tercera clase de este MU 
nisterio a D. José Cáscales Muñoz. 
P ágin as462 y  463,

Otros aprobando los. proyectos redac
tados por la Oficina técnica dé 
Construcción de Escuelas, sobre edC 
ficación de las mismas.r—Págnas 463 
a 465.

Ministerio de Hacienda.
Real orden aprobando las liquidacio

nes generales de las; Rentas de Ta
bacos y  Timbre correspondientes al 
ejercicio de 1927. —  Páginas 465 a 
468.

Otras habilitando las fábricas de con* 
servas y salazón del Consorcio Ra
cional Almadrabero situadas en Sari 
Fernando, en el caño mDos Herma* 
ñas” y  en la playa de los Corrales. 
“ Rota” {Cádiz), en la forma que se. 
indica.— Página 468,

Ministerio de la Gobernación.
Real orden dejando celante al Pdrtéró. 

tercero Pedro Gallart Saldaría, por 
abandono del servicio.— Página 468 
y  469.

Otras concediendo licencias por énfer-  
mos a los funcioarios de Correos y  
Telégrafos qué se mencionan.—  
gina 409.

Otra ídem id. a doña Angela Alcalde f  
BuriUo, por hallarse en. las coridi* 
dones prevenidas en la Real órdet{ 
de la Presidencia de 15 de Septiem* 
bre de 1926.— Página 4IW.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden anunciando al turnó dé 
com urso de traslación la Cátedra dé,

* Pediatría, vacante en lá Facultad d i 
Medicina de Cádiz.— Página 469.

Otras nombrado Comisarios Regios dé 
los Institutos locales de Segunda érL 
señanza de los punios\ que sé indi*
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can a los Catedráticos que se men- 
donan.— Páginas 469 •«/ 470.

Ministerio de Trabajo y Previsión

ftecd orden resolviendo el expediente 
de la Sociedad “ Unión Protectora'\ 
de Barcelona.— Página 470.

Otra disponiendo que el Profesor nu
merario de Escuelas Superiores del 
Trabajo, D. Eduardo Parad i y Rosas, 
sí?a declarado en situación de su~ 
pernumerario.—Página 470.

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden resolviendo dudas respecto 

cd plazo de permanencia en España 
de los envases extranjeros importa- 
dos con aceite de oliva, —  Página 
470..

Administración Central

Hacienda. —  Dirección general de Ist 
¡Deuda y O]ases pasivas. —  Señala
miento de pagos.— Página 471.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. -— Concediendo au

diencia a los representómets e inte
resados en los beneficios del “ Asilo 
BusqxicV\ instituido en Tarrasa 
{Barcelona) por D. Salvador Busquel 
y Soler.— Página 471.

Nombrando Inter ventores de fondos 
municipales de los puntos que se 
indican a los señores qn,e se mencio
nan.— Página 471.

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a . — Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Des
estimando el recurso de alzada in
terpuesto por doña Ana María de la 
Cámara Arnal, contra la resolución 
de 2.8 de Febrero último, que le negó 
derecho a, ser incluida en Ja lista de 
interinas para la obtención de Es- 
cuelas en propiedad.— Página 471.

T r a b ajo  y  P r e v is ió n .— Dirección ge
neral de Corporaciones.— Subflimr 
ción general de Formación Profesio
nal.— Anunciando a concurso de mé
ritos la provisión de la plaza de Pro* 
fesor especial de Higiene industrial 
y Educación física, varante en la Es- 
Suela Superior del Trapajo de San- 
tander.— Página 472.

Inspección genera] de Previsión.— De
clarando a la Sociedad anónima SNí-'

xiliar Financiera de Obras y Pairee* 
lamientes en estado de liquidación 
forzosa e intervenida.— Página .472* 

Inspección genera] oc Emigración,—» 
Accediendo provisionalmente a lá 
devolución de la flanza que ienlaft 
constituida los señores que se men* 
donan para dedicarse al tráfico 'ad 
ewig rae ion.— Pág ina i7 2.

E c o n o m ía  M ac ió n  a :. .— Suhdirección dé 
Induslria. — Autorizando al “Real 
Automóvil Club” , de Cataluña, paré 
celebrar el día 24 del corriente undi 
carrera de automóviles en cuesta cñ 
las ■avenidas de la Exposición Inter* 
na c i o na l.— Pá g ii i a Al 2.

Idem a la Sociedad deportiva uPeñé 
' Rtiin", de Barcelona, para celebraip 

una carrera de nro lo cíele tqs y velo* 
motores denominada “ V il!  Correré 
Internacional en cuesta de la Rabas* 
sada ” .— Pagina 476.

A n e x o  ú n ic o , —  B o l s a . —  Su b a s t a s .—*
A  D MINI STB ACIÓN PROVINCIAL, A ü MU
NiSTRACióN m u n ic ip a l,— A n u n c io s  vt 
p r e v io  paco.— E d ic to s »

Se n t e n c ia s  de  l a  Sa l a  d e  lo  Co n t e n -*
ClOSOADMINISTnA'nVO DEL TRIBUNAIJ
Su p r e m o .— Principio del pliego 40*

P A R T E  O FIC IA L

B. M, el Re y  Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
tío la Augusta Real Familia, continúan 
tbin novedad en su importante salud.

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto que con
cedió al Patronato de Casas Milita- 
res ¡el llamado Jardín, de la Capita
nía general de Valencia, para .el des
arrollo del programa que le fuó em 
com-endado en dicha capital, .estable
cía la condición de dejar entre las 
nuevas construcciones y la residencia) 
oficial de la primera Autoridad m ili
tar de la Región una calle con an
chura mínima de nueve metros.

El mencionado Patronato ba pro
yectado sus edificaciones acogiéndose, 
en lo que se refiere a la» vía expre
sada, a esta dimensión de límites, 
ante la necesdad de dar cabida en el 
solar resultante a las cuatro casas de 
los tipos A y B, que con arreglo a 
las órdenes recibidas habrá de cons
truir.

La v[a de que sq i rata, dada la al
tura de los edificios que la bordean, 
Resultaría muy estrecha, y, por otra 
parte, las construcciones no pueden 
l>eg distribuidas, m  forma que per

mitan una mayor amplitud para 
aquélla; sin embargo, linda con este 
terreno el cuartel de Artillería, que 
ocupa el Regimiento Ligc-ro número 3. 
y teniendo en cuenta que el citado 
edificio militar constituye, un aloja
miento provisional, ya que en la ac
tualidad se estudia un plan de acuar
telamiento a base de su traslado a 
lugar más conveniente, puede corre
girse la insuficiencia de anchura de 
la calle citada cediendo el Patronato 
la parte necesaria para ampliar; la 
calle del solar de. su propiedad, y 
buscando la compensación en los 1e- 
rreno-s que ocupa el patio contiguo 
del referido cuartel, que por su am
plitud y por disponer solamente d;e 
cobertizos fácilmente, desmontables, 
es susceptible de esta reducción.

Por las razones expuestas, el Pre
sidente del Consejo ,̂ que suscribe, de 
acuerdo con éste, somete a la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto 
de Real decreto.

mmm:
A L  R. t> de V. M.,

M ig u e l  P r im o  r e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

REAL DECRETO

Núm. 2-205.̂

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art]culo í.° El Patronato de Ga

sas Militares, »m uso de las faculta
des que le concede Mi Decreto de 12 
de Diciembre de 1928, cederá a! Es
tado del solar de su propiedad, com
prendida por las calles del General

Ximénez de Saudovál y General Pa
lanca, la faja de terreno necesaria 
para que aquélla tanga una anchura 
mínima- de 18 metros.

Artículo 2.° El Estado cede a| 
mencionado Patronao en plena pron 
piedad la parcela comprendida ppxi 
cuatro líneas rectas, situadas en e| 
patio del cuartel de Artillería, coriti- 
guo a su solar, cuyos linderos soií 
los siguientes: a la calle del General 
Palanca, y a parí ir de la propiedad 
del Patronato, una línea de fachada 
de 15 metros; sigue con una perpen
dicular a ésta, hasta la fachada dé 
la cuadra adyacente al edificio, ocu-a 
pado por la Comandancia de Obras; 
Reserva y Parque Regional de Inge-. 
nieros, y continúa pop ella hasta M 
actual solar del Patronato de Casal 
Militares, cerrando el euadruáterQi 
conforme se detalla en el plano qué 
obra en el expediente.

Artículo 3.° El Patronato de C#< 
sais Militares procederá a su eoslá  ̂
poniéndose de acuerdo con la Carnario 
dancia de Obras, Reserva y Parqug 
Regional de Ingenieros de la tercerj 
Región, _a desmontar .los actuales cm  
bertizos que se hallan situados en di* 
cha paréela, montándolos sin pérdidi 
de tiempo en la nueva lindé que s| 
determina en este Decreto,

Artículo 4.° Por Ja urgencia qu| 
impone al estar ya contratada: y eos 
menziadaj la ejecución de la obra cuyi 
solar se rectifica, se suprimirán e i 
este caso todos los informes y üá-í 
miles que no sean absolutamente in
dispensables, facultando al Patronan 
to de Gasas Militares para entender-: 
so difectameníé con la Gapiianfá; ge-



Gaceta de Madrid.-Núm. 296 23 Octubre 1929 459

frveral dé la tercera Región y Ayun
tamiento de Yaléiieia en eliadlo pre
cise para la ejecución de lo dispues
to. en lo*s artículos anteriores.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Octubre de mil novecientos veinti- pueve.

ALFONSO
Eí Presidente d«i Consejo de Ministroa,,

Miguel Primo ©g Rivera y  Omamsu*

EXPOSICION
SEÑOR: El alto interés nacional de 

les servicios transoceánicos y la difí
cil situación económica qué, no* obs
tante Jas condiciones del contrato de 
6‘ die ^b ril dfe 19i25, presenta aetual- 

.menfe la Compañía Trasatlántica, jus
tifica la atención prestada por el Go
bierno de Y, M. a tan vital asunto, y 
el detenido examen a que lian sl-dú so
metidas las ponencias y propuestas. Ue* 
las diferentes Comisiones nombradas 
a este efecto.

Él régimen de consorcio, con ef Es* 
taéo* establecido desde 1925, en el cual 
se convino que' concederá éste: ef avstf 
necesario, en combinación con las pri
mas, pana \m  emisiones de deudas 
precisas a: atender- a, las nuevaS' cous* 
truco iones y a los déficits de explota
ción, mejorando en este amplio con
cepto el auxilio' exclusivo de prim as 
que se venía aplicando’desde 1909, no 
lia sido suficiente a lograr el equili
brio económico de la Compañía Tras
atlántica.

En las bases del consorcio se esta
blecía como límite a los auxilios del 
Estado la cantidad que exigiera una 
carga financiera igual a la subvención 
anual concedida .como' prim a de nave
gación, preveyúiídose en el artículo 9 /  
que cuando las exigencias de la ex
plotación permitieran apreciar un 
exagerada aumento del Paisivo y di 
justo' temor dé alcanzar este límite 
sin conseguir la firmeza económica dé 
la  Compañía y la solidez y mejora del 
servicio, podría el Estado convenía 
una novación dféi contrato p rescMón 
del1 mismo.

Las Comisiones nombradas desdé 
i'927 para el detenido estudio y mi
nuciosa información de la situación 
económica de la Compañía Trasatlán
tica, sus causas, las modificaciones o 
soluciones que para evitar tan grave 
mal pudieran emplearse, en atención 
al estado actual dé la explotación y ai 
rápido avance de sus deudas, ba he
cho comprender al Gobiernode V.
%ue sin un cambio total, radical de

servicios, organizaciones y estudio 
económico de los auxilios, no podra 
evitarse que, a la par de la ruina de 
la Compañía Trasallántiva, viniera el 
derrumbamiento die los servicios trans
oceánicos por falta de medios para 
atender a la concurrencia y de carac
terísticas de ios transportes; y  pa
sajes,

En armonía con estas consideracio
nes, y teniendo en cuenta que el Pleno 
dei Consejo' de Estado, en su informe 
sobre este expediente, aprecia que no  
procede la novación del contrato de 
1925, indicando que sólo podrá el Pis
tado aplicar ía cláusula novena, en ta 
que se prescribe, tan sólo, o la nova
ción q la rescisión como soluciones 
posibles en los casos de reconocida y  
conscient e di ficult ad! de la marco a 
normal diel contrato, el Gobierno de 
V. M. acuerda someter a la sanción 
de, Y. M. el presente Real decreto, en 
el que se preceptúan está condición 
extrema y las líneas generales del 
nuevo programa que para estos im
portantes servicios^ que tardo intere
san a la economía y al prestigio pa
trio deban seguirse.

E sta  rescisión  deberá concertar
se estim ando la situación p recaria  
de la Compañía .T rasatlántica, la s  
grandes cargas que ya pesan sobre 
el E stado y aquellas1 de que tendrá 
que hacerse cargo, m as sin olvidar 
a la vez que no obstante el rigor 
económico que el estado financiero 
de la Compañía T rasa tlán tica  obli
gue a im poner, habrán  de tenerse 
en cuenta su alto patrio tism o en 
los m om entos más* difíciles de com
plicaciones nacionales, y eii aque
llos en que sólo un gran  am or pa
trio  y elevado ooneepto de sus res-^ 
petos al país podían servir de fre
no a codicias1 seductoras que á tan
tos otros navieros enriquecieron, 
así como las causas ajenas a su v o 
luntad que han contribuido m ás po
derosam ente al exceso de gastos, y, 
en su consecuencia, concederle al
gunos derechos o preferencias que 
en las nuevas organizaciones pue
dan ser base de postbles compen
saciones parciales dé las pérdidas 
sufridas.

P ara  cum plir estos fines, el Mi
nistro  de Marina propondrá a la 
aprobación del Gobierno, pa ia  la 
sanción de V. M., las bases que 
acuerde con la Compañía T ra sa t
lán tica dentro de las norm as 1 i ga ro 
sas expresadas, y al propio tiempo 
p rep arará  el pliego de concurso pa
ra  Ja organización de los nuevos

servicios, bajo el supuesto de orien
taciones y características d istin tas 
para las diferentes líneas a s'ervir 
con la amplitud, elasticidad y va
riedad que los servicios exijan y 
estim ará el importe y graduación 
de las prim as, según }aS condicio* 
nés* de las exigencias de rcada lí~ 
nca, y de tal form a, que dentro ele! 
nuevo consorcio, el Estado conozca 
de modo real la cuantía de sus com
prom isos económicos, definiendo á 
su vez la participación en benefi
cio que deba corresponderjé.

Atendiendo a estas razones dé tañ  
alto interés* nacional y a cuanta! 
con s i d er aci on e $ gen eral es quediah 
expuestas, el P residente del Con sé-, 
jo de M inistros, de acuerdo con éf 
Consejo de Ministros, tiene él h o 
nor de síomefer a la firma de y. MV 
el presen té  Real decreto.

Madrid, 21 de Octubre de 1929, 
SEÑOR:

A. L. R. P. <te V.
Miguel P rimo de Rivera  y  Orbane5&

REAL DECRETO
fiiúrrr. 2.28$. v

l>e acuerdo con Mi Consejo '2# 
M inistros y a propuesta de su Pre* sidéBie,

Yengo en decretad lo siguien te:
Artículo 1.° A p a rtir  de la fechb 

de este Real decreto, queda resc in -; 
di do el contrato  de servicies t r a n s 
oceánicos celebrado con la Compa
ñía T rasa tlán tica  en 1925, debien-y 
do aquél con tinuarse, con carác ter 
provisional, hasta  la ad jud icación : 
del nuevo concurso, con a ti eglo % ? 
las condiciones fijadas en la Real • 
orden de la Presidencia n^mer[q 
203, de 28 de Abril de 1929*

Artículo 2.® P ara  definii: lasr
condiciones de esta rescisión, acor
dada en virtud del artículo 7.° del 
contrato de 1925 y ante la s itu a 
ción económica alcanzada, el Minis
tro  de M arina p resen ta rá  a la ap ro 
bación del Gobierno las bases qu<| 
determ ine, con audiencia de la Com
pañía T rasa tlán tica , dentro de lo !  
conceptos que fundam entan égtg 
Real decreto.

Artículo 3.° El M inistro de Ma
rina  p resen ta rá  a la aprobación dé 
Mi Gobierno los pliegos de con d i-; 
ciones de servicio y régim en eco
nómico que han de regh ’ en él 
transcu rso  que p ara  la con tra ta
ción de los servicios transoceáni
cos deberá celebrarse en . plazo nú 
superior a seis m eses, después áé 
aprobadas las condicionen !de lo l
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^Irvleios el el que lia estado' rigiendo  
hasta; él (lías

A rtículo 4.° Eu las nuevas bases’ 
consorcio &é definirán las Pri- 

frías de tal form a qué correspori- 
gari para cada serv icio  a las carac
terística^  del m ism o, a sí como a las  
condiciones', é la sé  é  im portancia 31  
l o !  barcos que a e llos afécten y  
qué deban ser aportados por él E s
tado o los concesionarios, é l capi
ta l rea/ dé la flota qué sé aporta  
y  la d istribución  dé beneficios para  
que él Estado pueda com pensar s u !  
oérdidas in ic ia les nacidas dé la 
Rescisión actual, sin  dejar dé ápre- 
^iar las ju stas  compén !a cioñés qué 
l  los nuevos conceslonaríos deban  
/espetárseles.'

A rtículo 5.a Deberá tenerse en 
jBuenta que los Servicios de Fer
nando Póo habrán dé incorporar sé 
'& los de Soberanía y segregar se d i  
los tran soceán icos.

A rtículo 6.° Al propio tiempo, 
'que se fijan las bases del cónüur!o; 
para los serv ic ios tran soceán ico!, 
deberán estab lecerse  los del huevo  
Concurso de servicios de Soberanía, 
transm editerráneos y tras atlántico', 
$n p liego separado.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Octubre dé m il novecientos vein ti
nueve.
x ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros» 
fWrouEL P rim o  d e  R iv e r a  y  O rba n eja !.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
REALES DECRETOS

Núm. 2.207.
Accediendo a lo solicitado por don 

Antonio Fente y Fernández, Magis- 
Jrado de término, que sirve el cargo 
gq Presidente de la Audiencia! terri
torial de Las Palmas, y de confor
midad con lo dispuesto en los párra
fos primero y segundo del artícu- 

40 del Estatuto de Clases pasivas 
| é l  Estado de 22 de Octubre de 1926, 

relación con el 45 del Reglamento 
fera  la aplicación del mismo, y el 
|0 4  de la ley provisional sobre Or
ganización del Poder judicial,

Vengo en jubilarlo con el haber

S[ue por clasificación le corresponda 
5 honores de Presidente de Bala de 
as Audiencias de Madrid y Barce
lona,

l  JJadq en Palacio a veintiuno d

Octubre; de mil novecientos; yelntb  
hiiéve.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

G alo  P o n t e  E s c a r t ín .

Nú m  2.208.
Dé conformidad con lo dispuesto 

éh los Artículos 3.°, 5.° y 9.° de] Real 
Decreto-,ley de 15 de Agosto de 1927,

Vengo en nombrar para la plaza; 
de Presidente de la Audiencia terri
torial dé Las Palmas, yapante por 
jubilación de D. Antonio Fente, a don 
Antonio Bascón y Gómez Quintero, 
Magistrado de término, qué sirve el 
cargo de Presidente de la Audiencia1 
territorial dé Sevilla.

Dado en Palacio á yednUuno de 
Octubre de mil novecientos y.eintr- 
nuievé.

ALFONSO
&1 Ministro de Justicie y  Culto.

Galo  P o n t e  E s c a r t ín ,

Núm. 2.209.
Dé conformidad con lo dispuesto 

éii el art[culo 46 de la ley adicional 
a lq orgánica del Poder judicial, en 
relación con él 4.° del Real decretó • 
de. 14 de Mayo de 1924, y el 5.a y 6.a 
de Mi Decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927,

Vengo en nombrar para la plaza 
de. Presidente de la Audiencia 'terri
torial de Sevilla, vacante por trasla
ción de D. Antonio Bascón, a D. Fran
cisco Fabié y Gutiérrez de la Rasi
lla, Magistrado da término, con des
tino en la Audiencia territorial de 
Madrid, que haj merecido informe fa 
vorable del Consejo Judicial.

Dado en Palacio: a veintiuno de 
Octubre, de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
01 Ministro do Justicia y Culto, \ 

G a lo  P o n te  E s c a r t í n .

Núm. 2.210.
De. conformidad con lo dispuesto  

eri los .artículos 3,° y 9.° del Real de 
creto-ley de i 5 de Agosto de 1927, 
en relación con el 45 de la ley adi 
cional a la orgánica «.el Poder judi 
cial, y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

Vengo en promoverle» en el turno 
cuarto, a la categoría de Magistrado 
de término, en la vacante producida 
por jubilación de D. Antonio Fente 
a p . Manuel Pedregal y  Luege. Ma

gistrado: de ascenso, qüe sirve la pla
za de Presidente de; Sala dé la Au
diencia territorial de. Vallado-lid, don-: 
de continuará prestando sos servi
cios, y qué ocupa el número 1 en él 
Escalafón de los dé su categoría, dé- 
clarados aptos para el ascenso por el 
Consejo Judicial.

Dado én Palacio: a veintiuno de 
Octubre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO .1
MI Ministro de Justicia y Culto*

Galo  P o n t e  E s c a r t ín *

Núm. 2.211.
De conformidad con lo dispuesto  

én los artículos 3.° y 9.° del Real de
creto-ley de. 15 de Agosto de 1927* 
y accediendo ;a lo solicitado por doif 
Angel Ruiz de Obregón y Retortillo, 
Magistrado de ascenso, que sirve, el 
cargo ¡de Presidente d.a la* Audiencia 
provincial de Badajoz,

Vengo en nombrarle para la plaza 
'de Magistrado de la territorial da 
Madrid, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Francisco Fa* 
bié.

Dado én .Palacio a veintiuno de 
Octubre de mil novecientos veinti- 
nuiéve.

ALFONSO
fü MlxUstr© ó« Justicia y Culto*

Galo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm.  2.212.
D¡e conformidad con lo dispuesto eH 

los artículos 3.°, o.°, 6.° y 9.° del Real 
decreto-ley de 15 de Agosto de 1927,

Vengo en nombrar para la plaza dé 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Badajoz, vacante por nombrámíenn 
to para otro cargo de D. Angel Ruiz 
de Obregón, a D. Jacinto Angoso Du
ran, Magistrado de ascenso, qué sirve 
el cargo de Presidente de Sección en 
la misma Audiencia y que ha mere
cido informe favorable del Consejó 
Judicial.

Dado en Palacio a veintiuno de Oc-* 
tabre de mil novecientos v.eintinuoyés

ALFONSO
El M iristro 6$ Justicia y Culto,

Galo P o n te  E s c a r t ín .

Núm. 2 .213.
De conformidad con lo dispueslo en 

los artículos 3.° y 9..° del Real .décreto- 
ley.de 15 de Agosto de 1927, en rela
ción con el 44 de la ley adicional $
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la Orgánica del Poder judicial, y el. 4.° 
del Real decreta de 30 d,e Marzo 
de 1915,

.Vengo en promover, en el turno 
primero, a la categoría de Magistrado 
de ascenso, jen la vacante producida 
por haber sido también promovido 
D. Manuel Pedregal, a D. Ju¿n Cán
dido Antón Pacheco, Magistrado de 
¡gnirada, con destino en la Audiencia 
provincial de Guadalajara* donde con
tinuará prestando sus servicios, y que’ 
Scupá el número 1 en el escalafón de 
Jos de su categoría declarados aptos 
gara el ascenso por el Consejo Ju
die i al.

Dado en Palacio a veintiuno dlé Oc
tubre de mil novecientos veintinueve;

ALFONSO
* 121 Ministro de Justicia y Culto,

! G alo  P o n t® E s c a r t ín .

Núm. 2.214.

 De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 3.° y 9.° del Real decreto- 
ley de 15 die Agosto de .1927, en rela
ción con el 43 de la ley adicional a 
Ja Orgánica del Poder judicial, y el 4.° 
rdel Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Vengo en promover, en el turno 
Cuarto, a la categoría de Magistrado 
ge entrada, en la vacante producida 
por haber sido también promovido 
¡D. Juan Cándido Antón, a D. Jaime 
Pámiés Olive, Juez de primera ins- 
JJancia de término, que sirve el Juz
gado de Gandesa, que ocupa el núme- 
gjg 1 en el escalafón de los de su ca- 
Ipgoría declarados aptos para el ás- 
génso por el Consejo Judicial, y que 
gg/sará a desempeñar el cargo de Ma
gistrado de la Audiencia provincial dé 
¡Badajoz, vacante por nombramiento 
para otro destino de D. Jacinto Ari- 
goso.
i ¡Dado en Palacio a veintiuno dlé Oc- 
|ubre de mil novecientos veintinueve./

ALFONSO
i SI Ministro de Justicia y Culto,

Galo P onte  E s c a r t ín ,

 M IS T E R IO  DE HACIENDA

REALES DECRETOS
Núm. 2.215.

 Vengo en nombrar, por traslación, 
¡íefe de Administración de segunda 
'tóase,, del Cuerpo general de Adminis--

trációii dé la Hacienda pública, ads
crito a la Delegación dé Hacienda de 
la provincia de Valencia* a D. Angel 
Armada y Herrera, que es? Delegado 
die Hacienda jen la de Castellón, con 
igual categoría y clase.

Dado en Palacio a veintiuno dé Oc
tubre de mil novecientos veintinueve.?

ALFONSO
El Ministro d© Hacienda,
José Calvo Sotel&

Núm. 2.218.
De conformidad con lo que dispone 

el artículo 11 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, el 10 de Mi Real 
decreto de 18 de Diciembre dé 1924 y 
el 43 de la vigente ley Presupuestos,

Vengo en nombrar Delegado de Ha
cienda en la provincia de Castellón a 
D. Críspulo José Santos García, Jefe 
dé Negociado de segunda clase, del 
Cuerpo general de Administración de 
lá Hacienda pública, Administrador, tíié 
Rentas públicas dé lá de Cádiz.

Dado en Palacio a veintiuno dé Oc
tubre de mil novecientos yeintinuéveV

ALFONSO
El Ministro <fe Hacienda*
Joaá Ca lvo  So tslo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 REALES DECRETOS 
Núm. 2.217.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en conceden a José de 
Fuentes y Rodríguez, Oficial del 
Cuerpo de Telégrafos con 8.000 pe
seta^ de haber, en el acto de jubi 
larse, y como recompensa á sus 
merecimientos y a sus b uenos y, 
dilatados servicios, lo#' honores de 
Jefe de Administración civil, libres 
de gastos y exentos de todo im
puesto, conforme a lo establecido 
en la base cuarta, letra D) de* lá 
ley de Presupuestos de 29 de Ju
nio de 1867 y en el segundo pá
rrafo del artículo 13 de la ley Re
guladora del impuesto sobre Gran
dezas y Títulos, Condecoraciones y 
Honores, texto refundido de 2 de 
Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Octubre de mil novecientos veinti
nueve.’

ALFONSO
El Ministro de la GoSgarnaelúa*

Sjeveriano Ma r tín e z  A nid o .

Núm. 2.213.
A propuesta del Ministro dé II 

Gobernación,
Vengo eri declarar jubilado, ¡cori 

el haber pasivo qué por jclasiñcá* 
¡ción le corresponda', a D. Franci# 
co dé Porta y Santiago, Jefe 3éí 
Cuerpo, de Telégrafos, con 12.00( 
pesetas anuales, que cumple los ses,en. 
tá y siete años de edad el día 31 de! 
corriente mes, fecha dé sHí cesé é$ 
el servicio activo; al propio tientk" 
po, bohío recompensa á sus fííér# 
cimientos y a sus buenos y dilata , 
dos servicios, sé le conceden lof 
honores de Jefe superior dé Adirif 
nistraCióii civil, libres de gastos y 
exentos de todo impuesto, con árré' 
glo a lo establecido éri Ja bá#£ 
cuarta, letra; D) de lá ley de Pre
supuestos de 29 de Junio de 1867 
y en el artículo 18 de la ley Regu
ladora del impuesto sobré Grande- 
zas y Títulos, C o nde c o r a c i o n e s y 
Honores, texto refundido dé 2 M  
Septiembre de 1922.

Dadp en Palacio á veintiuno d f 
Octubre de mil novecientos veinti
nueve; g

ALFONSO 
El Ministro de la Gobernación,

Sj5vp.iu.4no Martínez Anido.

Núm. 2.219.
A propuesta del Ministro d e  la  

Gobernación,
Vengo en declarar; jubilado, éoü 

el haber pasivo que por clasifica
ción le corresponda, á D¿. Na;r¡ci* 
so Martínez y González, Jefe áél 
Cuerpo de Telégrafo#, :con 12.006 
pesetas anuales, qué cumple iQa sesen
ta y siete años de edad él día 29 del 
corriente mes, fecha dé s*u cese "éri 
el "servicio activo; ál propio tiem
po, Como recompensa a sus mere
cimientos y a sus buenos y dilata
dos servicios, se le conceden lar 
honores de Jefe superior de Adniif. 
nistraeión civil, libres de gastos" J 
exentos de todo impuesto, con arre; 
glo a lo , establecido en la bas»£ 
cuarta, letra D) de la ley de Pr* 
supuestos de 29 de Junjb de 1867 
y en el artículo 13 de la ley Regu0 
lado'ra del impuesto "sobre Grandé 
zas y Títulos, Condecoraciones $ 
Honores, texto refundido de 2 M 
Septiembre de 1922.

Dado en Palacio á veintiuno d* 
Octubre de mil novecientos veinti; 
nueve.

Mromk:El Ministro de l& Gobernación*
S s v e r ia n o  M artínez ; A nido.
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N úm. 2.220.
A fin de rech u p e  usar los m eritorios 

y dilatados servicios prestados por don 
Tomás Mayoral Sáez en el cargo de 
Jefe de la Seción provincial de P re 
supuestos m unicipales de la  D ipu ta
ción de Avila,

Vengo en concederle, con motivo de 
su jubilación, los honores de Je fe  Su
p erio r die A dm inistración civil, libres 
de gastos, de conformidad con lo es
tablecido en el párrafo  segundo del 
artículo 13 de ta ley regaladora bel 
Impuesto sobre Grandezas y Títulos, 
pon de curaciones y Honores, texto re - 
fundado de 2 de Septiem bre de 1922.

Dado en Palacio a vein tiuno de Oc
tu b re  d(e m il novecientOiS veintinueve.

ALFONSO

El Ministro de la  Uobernaelón,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

MNISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS 

Núm. 2.221.
A p ropuesta  del M inistro de In s- 

teucción pública y Bellas Artes, y  de 
conform idad con lo establecido en el 
artículo  l.° de la ley de 27 me Ju lio  
fe  19*18 y Real decreto-ley be 22 be 
Julio  de 1926,,

Vengo en declarar jubilado, con  el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Nicasio Sánchez. Mata, Ba
te drá tico num erario  de la F acu ltad  de 
Derecho de la .Universidad de Sala
manca, que ha  cumplido la edad re
g lam entaria el d ía  8 del corrien te 
mes, fecha be su cese en .el servicio 
activo.

Dadlo en Palacio a  veintiuno' de Oe- 
Vuíbre die m il novecientos veintinueve.

ALFONSO
E l1 Minítítro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
JÉDUARDO CALLEJO- DE LA CUESTA.

Núm . 2.222.

D e conform idad con lo que p rev ie
ne el a rtícu lo  88 del Reglamento de 7 
de Septiem bre de 1918 y el Real de
cre to  de 22 de Jun io  de 1926,

Vengo en declarar jubilado, con el 
3?aber que por clasificación le co rres
ponda, a D. V icente Cuadrillero y Me
dina, Jefe die A dm inistración de p r i
mera clase, de la S ecretaría  del Mi

n iste rio  de Instrucción pública y Be
bías Artes, que ha cumplido- la  edad 
reg lam entaria  el d ía  15 de los co>- 
rrien tes, fecha de su cese en el serv i
cio activo; concediéndole al propio 
tiempo, corno recompensa- a  sus sor- 
vicios y m erecim ientos, los honores 
de Jefe Superior de A diáis trac íón, li
bres de todo gasto, con arreg lo  al pá
rra fo  segundo del artículo' 13 die la ley 
reguladora del im puesto  sobre G ran
dezas y T ítulos, Condecoraciones y 
Honores, texto  refundido  die 2 de Sep
tiem bre de 1922..

Dado en Palacio a  vein tiuno  de Oc
tub re  de m il novecientos vein tinueve.

ALFONSO
El. Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e jo  d e  l a  Cu e s t a .

Núm. 2.223.
Vengo en  nom brar, p o r el tu rno  

p rim ero  be lo<s establecidos en el a r 
tículo 4.° del Reglam ento p a ra  ejecu
ción de la  Ley de 22 de Ju lio  de 1918; 
Jefe de A dm inistración de p rim era  
oíase, bel M inisterio  de instrucció^i 
pública y Bellas Artes, a D. Miguel 
M artínez de la  Riva y Quintas, en la  
vacante por jub ilación  be D, V icente 
C uadrillero y Medina, y con la an ti
güedad y efectos económicos del 16 
de los corrien tes.

Dado en Palacio a ve in tiuno  de Oc
tub re  die m il novecientos vein tinueve.

ALFONSO7̂
E l Ministro de: Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l le jo  d e  l a  Cu e s t a .

Núm. 2.224.
Vengo en nom brar, por el tu rn o  

p rim ero  de los establecidos en el a r 
tículo 4.° del Reglamento p a ra  ejecu
ción de la  Ley be 22 de Ju lio  de 1918, 
Jefe de A dm inistración die segunda; 
clase, del M inisterio  de In stru cc ió n  
pública y  Bellas Artes, a  D. Vicente 
Narbona Jim énez, por h ab e r ren u n 
ciado al ascenso el que ocupa' e l p r i
m er lugar de la escala, en la- vis
eante por prom oción a  la ciase su 
p erio r de. D. M iguel M artines: de la 
Riva y Q uintas, y con la antigüedad y  
efectos económicos del 16 de los co
rrien tes.

Dado en Palacio  a ve in tiuno  de Oc
tub re  de m il novecientos vein tinueve.

ALFONSO
El Ministro He Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e jo  d e  l a  Cu e s t a .

Núm , 2 .225
De conform idad con lo que pi ;. vie

ne el apartado a) die la le tra  B) del 
artícu lo  4.° del Reglam ento de 7 d i  
Septiem bre de 1918,

Vengo en ascender al Je fe  de Nego
ciado de prim era, del M inisterio  d!I 
Instrucción  pública, y  Bellas Artes,, 
D. J os é Cáscales Muñoz, a Je fe  de AcL 
m in istraeión  de te rcera  clase, del ex** 
presado D epartam ento, en la  vacante 
por ascenso de D. V icente Narbona, y¡ 
con la antigüedad y efectos económ L 
eos del 16 de los corrien tes.

Dado en Palacio a vein tiuno  de O&a 
tub re  die m il novecientos yein tinuey is

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública, 

y  Beibis ..'Artes,
E d u a r d o  Ca l le jo  d e  l a  Cu e s t a .

Núm. 2.226.

A p ro p u esta  del M inistro de. l ns
trucción pública! y Bellas Artes, ¡cíg 
acuerdó con Mi Consejo.' de M inistro^ 
y cum plidas las form alidades señala- 
das en los artícu los 5.1 de ja  ley  di"

: 49 de Múrzo de 1912, 67 de jai ;dú 
r Contabilidad de L° de Julio* dé 1 9 i í i  

17 del Reglam ento orgánico d e l T rík ' 
bana l Suprem o de la  Hacienda pú~. 
blíca d é  3 de Marzo dé 1925, y  i A 
y  del R eal decréto  de 31 dé Agp¡s¿ 
to de 1926,

Vengo= en decretar lo s ig u ie n te : 
A rticu ló  L° Sé ap rueba  el pyú** 

yecto redactado por iu Gñciria 
n ica de Construcción de Escuelas, pa
ra  constru ir en Aramia' de D u e ®  
(Burgos) un  edificio de nueva: p lan t%  

: con destino a dos Escuelas graduad 
das; u n a  p a ra  niños y o tra  p a ra  ufe 
ñas*. con seis S ecciones-cada una, p ®  
su presupuesto  de co n tra ta  im pos
tan te 3.09*288 pesetas con 64 c é n t i 
mos.-

A rtículo  2.® E l mencionado ediffo 
: ció se constru irá  por el -sistema cfel 
co n tra ta -y  por ia  eantidojd que se dé* 
te rm p ia  en el artícu lo  an terio r. 

A rticuló  3.° L a cantidad de 216.502; 
pesetas con cinco céntim os que co>i 
rresponde abonar al Estado" se sa tis
fa rá  con cargo a l cap ítu lo  adicional 
prim ero , a rtícu lo  único^ 'del y ig e n tl 
p resupuesto  del M inisterio de Inl» 
trucc ióm  pública y Bellas A rtes, ñ jáp a  
dose 30.000 p e s e ta s . paira él ac tual 
ejercicio económico, 80Ü00 p a ra  el dé 
1980 y 106b0.2 pesetas con cinco cén
timos p a ra  e l  Je  1931.

A rtículo 4.° La aportación que 
m etálico lia ce el A yuntam iento de 

* Aramia) dé D uero  por el 30 po r iB&
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del importe total de las obras» y qu
¡en principio asciende a 92.786 pese 
tas con 59 céntimos, será ingresad 
en la Caja general de Depósitos de¿ 
pués de celebrada la subasta remi 
tiendo el oportuno resguardo al es 
presado Ministerio, sin cuyo requi 
sito no podrá ordenarse el comí en?, 
de las obras.

Esta cantidad se abonará con la eo 
rrespondiente a la del ejercicio ee< 
nómico de 1931.

Dado en Palacio a; veintiuno d 
Octubre dé mil noyecm itos veinti 
nueve.

ALFONSO
3B1 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a ,

N ú m  2*227*

A propuesta dul M inistro de Ins 
trucción  pública y Bellas Arles,? d 
acuerdo con Mi C onsejo de Miüis 
tros y cumplidas las formalidad^ 
señaladas en los artícu los 5,° de lí 
Ley de 19 de Marzo de 191.2, 67 di 
la de Contabilidad de 1.° de Julh 
de 1911, 17 del lieglam ento org á n i
co del Tribunal Suprem o de ta Ha
cienda pública de 3 de Marzo di 
1925 y 1.° y 4.° del Real decreto d< 
31 de A gosto de 1926,

.Vengo en decretar lo Siguiente;.
A rtícu lo l.o Se aprueba el pro 

yectc redactado por la Oficina téc 
nica de C onstrucción efe Escuelas, 
para constru ir en Silla (Valencia) 
un edificio de nueva planta cor 
destino a dos E scuelas graduadas 
.una para niños y otra para niñas1, 
con  tres Secciones cada una, poi 
su presupuesto de contrata, im por 
tan te 170.221,89 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edi
ficio se constru irá  por  el sistema 
rd.e contrata y por la cantidad que 
s*e determ ina en .el artículo ante- 
£ior&

A rtícu lo ' 3.° La cantidad de pe
setas 119.155,33 que Correspondí 
abonar al. Estado, se satisfará cor 
cargo al capítulo adicional 1,°, ar
ticulo único del vigente presupues* 
Jto del M inisterio de instrucción  pú 
blica, lijándose 25.000 pesetas pa
ra el actual e jercicio  económ ico,
40.000 para el de 1930 y  54.165,33 
para, el de 1931.

A rtícu lo 4 o JLa aportación: qut 
en m etálico hace el Ayunta-miente 
de Silla por el 30 por 100 del im* 
porte total de las obrás y  que en 
princip io asciende a 51,066,56 pe
setas, será ingresada en la .-GajJ 
general de D epósito^ después di

celebrada la subasta, rem itiendo el 
oportuno resguardo al expresado 
Ministerio, sin cuyo requisito no 
pudra ordenarse et ¡comienzo de 
las ob^as.

Esta cantidad s*e abonará con la 
correspondiente a la del ejercicio 
económ ico de 193í.:

Dado en Palacio a veintiuno de 
Octubre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
ÜI Ministro de JLcstracciéa pública 

y Bellas Artes»
louA R U o C a lle jo  &m l a  C u esta .

N úm  2.228

A propuesta del Ministro de Ins
trucción  pública y Bellas Artes", de 
acuerdo vcon  Mi Consejo de Minis
tros y cumplidas las formalidades 
señaladas en los artículos 5.° de la 
Ley de 19 de Marzo de 1912, 67 de 
la de Contabilidad de 1,° de Julio 
de 191 í,  17 del Reglam ento orgán i
co del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública de 3 de Miarzo de 
1925 y 1.° y 4.° del Ifeal decreto de 
31 de A gosto  de 1926,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtícu lo 1.° Se aprueba el pro

yecto redactado p or  la Oficina téc
nica de C onstrucción  de Escuelas, 
para constru ir en Puzol (Valencia) 
un edificio de nueva planta -.con 
destino a dos Escuelas graduadas, 
una para nños, con cuatro Seccio
nes, y otra para niñas, ¡con cinco 
Secciones, por su presupuesto de 
contrata, importante 198.590,20 pe
setas.

Artículo 2.° El mencionado edi
ficio se constru irá pop el sistem a 
de contrata y por la ¡cantidad que 
s*e determina en el artículo ante
rior?

Articulo 3*° La cantidad ¡de pe
setas 129.083,63 que corresponde 
abonar al Estado, se satisfará con 
cargo al capítulo adicional 1t °, ar
tículo único éel vigente presupues
to del M inisterio de ftis trucción pú 
blica, fijándose 25.0(M? pesetas pa
r a 1 el actual e jercic io  económ ico,
50.000 para el de 1930 y 5.4.083,63 
para el de 1931.

Artículo 4.° La aportación  qué 
en m etálico hace el Ayuntam iento 
de Puzol por el 35 por 100 dej im
porte total de las obras y que en 
principio asciende a 69.506,57 pe
setas, será ingresada en la Gaja 
general de D epósito^  después de 
celebrada la subasta, rem itiendo el 
oportuno resguardo al e:épre saldo

Ministerio, sin cuyo requ isito nft 
podrá ordenarse el ¡comienzp dé 
las obras.

Esta, cantidad ge abonará ¡con lá 
correspondiente a la del ejercicio; 
económ ico de 1931.

Dado en Palacio a veintiuno d? 
Octubre de mil novecientos veintiy 
nueve,

ALFONSO
El Ministro <te Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

Núm. 2.229.
A propuesta del Ministro 'de Ins

trucción pública y Bellas Artes, d€ 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y cumplidas las formalidades pefíal
iadas en los artículos 5.a de la ley de 
19 de Marzo de 1912, 67 de la d i] 
Contabilidad de 1.» de Julio de 1911,] 
17 del Reglamento orgánico del Trtej 
bu nal Supremo de la Hacienda p ú - : 
biiea de 3 de Marzo de 1925, y L* 
y 4.® del Real decreto de 31 dé Agos-1 
to de 1926, |

Vengo en decretar lo siguiente*.'
Artículo 1.° Se aprueba el proyec^ 

to redactado por la Oficina Técnicgf 
de Construcción de Escuelas par$ 
construir . en Fuentesaueo ¡Zamora), 
un edificio de nueva planta con des
tino a dos Escuelas graduadas, ung 
para niños y  otra para niñas, cofi 
cuatro Secciones cada una, por. su 
presupuesto de contrata, importante; 
268.045 pesetas con 52 céntimos. )

Artículo 2.° El mencionado ed ifi-? 
ció se construirá por el sistema dé; 
contrata y  por la cantidad de 257.044 
pesetas con 97 céntimos, líquido qué, 
resulta una vez deducidas las de. 9.500, 
con 55 céntimos y i .500 pesetas, 
que respectivamente ascienden ¡el 
transporte de materiales a rp ie  dé las 
obra» y los 1.000 jornales de braceros 
del campo que ofrece él Ayuntenien-? 
to de Fuentesaúco.

Artículo 3.° La cantidad de 212.044 
pesetas con 97 céntimos que corres
ponde abonar al Estado se satisfará 
con cargo al capítulo adicional ¡pri
mero, artículo único, del vigente preT? 
supuesto del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, fijándo
se 30.060 pesetas para el actual ejéra 
cicio económico, 80.000 para el dg 
1930 y 102.044 con 97 céntimos parg. 
el dé 1931.

Artículo 4v° Lras 45.000 péselas qué 
como aportación en metálico hace éj 
Ayuntamiento de Fuentesaúco serán 
ingresadas en la Caja general de De
pósitos, remitiendo el oportuno res
guardo al expresado Ministerio, sin 
cuyo requisito no podrá ordenarse
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?Comienzo de las obras. Esta cantidad 
$é abonará con la correspondiente a 
Ja del ejercicio económico de 1931.

I Artículo 5.® La aportación en 
transportes y jornales tendrá lugar 
¡cuando lo exija el estado de la cons-- 
¡tracción, en el caso de ser aceptada

Íór el contratista', cuya aceptación se 
ará constar en la correspondiente 

l&critura.
De no ser aceptada esta aportación 

£or el contratista', dicho Ayimtamien 
jo remitirá también al indicado Mi
nisterio el resguardo acreditativo de 
jaber ingresado en la mencionada 
ÍJaj'á la suma de 11.000 pesetas con 

: 55 céntimos, con qué en to;tai figura 
Valorada la aportación, sin cuyo re
quisito tampoco se ordenará el eo- 
fnienzo de las obras.

■' Igualmente se abonará dicha suma, 
fcn este caso, con la correspondiente 

da la del ejercicio económico de 1931.
Dado en Palacio a veintiuno de 

¡Octubre de mil novecientos veinti- 
íiueve.

; ALFONSO
J El Wíi'.lytro de Instrucción pública 
j  y Bellas Artes,
i E d u a r d o  C a l le j o  d e  l a  C u esta .

Núm .  2.230.

)[ A propuesta del Ministro de Ins- 
Jjucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Conseje de Minis- 

■ jtros y cumplidas las formalidades 
i.eñaladias4 en los artículos. 5¿° de la 
Ley de 19 de .Marzo de 1912, 07
He la de Cohtabilidad de 1.° de Ju 
lio de 1911 y 17 del Reglamento 

.(orgánico del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública de 3 do Marzo 
de 1925 y 1.° y 4.° del Real decre
to de 31 de Agosto de 1926,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el pro

vecto redactado por la Oficina téc
nica de Construcción de Escuelas

jipara construir em M enasalbas (To~
' ledo) un edificio de nueva planta 
"'con destino a dos Escuelas gradua
rá s , una para niñeas y otra para 
hiñas, con tres Secciones cada una,

; 'por su presupuesto de contrata,
'importante 219.812,45 pesetas".

' Artículo 2.° El mencionado edi- 
J fíelo se constru irá por el sistem a
I "de contrata y por la cantidad que 
¡ge determ ina en el artículo ánte- 
j £ior.

Artículo 3,° La* cantidad de pe- 
í 'setas 153.868,72 que corresponde abo
nar a¡! Estado, se satisfará con cargo 

i Sal capítulo adicional 12, artículo úní- 
! co del vigente presupuesto del Ministe.
' rio de Instrucción pública y Bellas Ar

tes, fijándose 25.000 pesetas para e£ 
actual ejercicio económico- 60.000 pe
setas para el de 1930 y 68.868,72 para 
el de 1931,

Artículo 4.° La piedra ofrecida 
por el Ayuntamiento de Menas'al- 
bas (475 m etros púbicos), que en 
el proyecto se valora en 8.550 pe
setas, será facilitada por dicho Mu- 
nicip.o al pie de la obra., cuando lo. 
exija el estado de la .construcción.

Artículo 5.° El transporte  de 
m ateriales (95 portes'de carro) que 
asimismo ofrece e.l expresado Ayun
tam iento, tendrá lugar a medida 
que lo exija el curso ed las obras, 
en el caso de que esta aportación 
sea aceptada por el contratista, cu
ya aceptación ste hará constar en 
la correspondiente escritura.

De no ser aceptada esta aporta- 
pión por el contratista, el mencio
nado Ayuntamiento rem itirá al in
dicado Ministerio el resguardo 
acreditativo de haber ingresado en 
la Caja general de Depósitos la su-, 
ma de 2.3*75 pesetas, en que figura 
valorada val aportación, sin cuyo 
requisito no podrá ordonajse el co
mienzo de las obras. En es*te caso 
dicha sum a se abonará con la co
rrespondiente a la del ejercicio 
económico de 1931.

Artículo 6,° La aportación que 
en metálico hace el referido Ayun
tamiento hasta  completar, en unión 
de la piedra y los transportes, el 
30 por 100 del coste to tal de lias 
obras4, y que en principio asciende 
a 55.018,73 pesetas, será ingresa
da en la mencionada Caja, después 
de celebrada la subasta, remitiendo 
el oportuno resguardo ai indicado 
M inisterio, sin cuyo requisito tam 
poco s*e ordenará el 'comienzo de 
las obras.

E sta cantidad se abonará tam 
bién con la correspondiente a la 
del ejercicio económico de 1931.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Octubre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro ríe Instrucción publica 

y Bellas Artes,
E duardo  .Callejo de  la  Cu e st a .

Núm, 2.231.
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Belfas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y cumplidas las formalidades señala
das en los artículos 5.° de la ley de 
19 de Marzo de 1912, 87 de la de 
Contabilidad de 1.® de Julio de í 9i í , 
17 del Reglamento orgánico del ■ Tri

bunal Supremo* de. la Hacienda pú-* 
blicJsi', de 3 de Marzo de 1925, y 
y 4.° del Real decreto, de 31 de Agos
to de 1926,

Vengo en decretar lo siguiente:1 
Artículo 1.® Se aprueba el., pro

yecto redactado por la Oficina Téc- 
•nica de Construcción de Escuelas pa
ra construir en Beohí (Castellón) un 
edificio de nueva planta, con destino 
a dos Escuelas graduadas, una, para 
niños y otra para niñas, con tres 
Secciones cada una, por su presupues
to de contrata, importante 125.347 
pesetas con 81 céntimos.

Artjculo 2.° EJ mencionado, ediíh 
ció se construirá por el sistema de 
contrata y por la» .cantidad que se de
termina. en el artículo ■ anterior.

Artículo 3.° La cantidad de 88.163 
pesetas con 47 céntimos que corres
ponde abonar al Estado se satisfará 
con cargo al cáptalo adicional primeé 
ro, articuló' único*, dei vigente presu
puesto del Ministerio, de Instrucción 
pública y Bellas Artes, fijándose 
40.000 pesetas para; el actual [ejerci
cio económico, y 48.16-3 con 47 céntb* 
mos para el de 1930.

Artículo 4.° Los jornales de ca
rro para el transporte de. materiales 
que ofrece el Ayuntamiento de Be- 
chí, y que en el proyecto se valoran 
ep 750 pesetas, se facilitarán por di
cho Municipio cuando lo exíjai el es
tado de las obras, en el caso de que 
esta aportación sea¡ aceptada por el 
contratista, cuya aceptación se hará 
constar en la correspondiente escri
tura.

Si el contratista no acepta la ex
presada aportación, el mencionado 
Ayuntamiento remitirá al indicado 
Ministerio el resguardo acreditativo! 
de haber ingresado en la Caja gene.-: 
ral de Depósitos dicha suma de 750 
pesetas, sin cuyo requisito no podrá 
ordenarse el comienzo de las obras.. 

En este caso, tal suma se abonará 
con la correspondiente a la del ejer
cicio económico de 1930.

Artículo 5.° La aportación que en 
metálico hace el Ayuntamiento hasta 
completar, en un ión . d& los citados 
jornales de. carro, el 30 por 100 del 
coste total de las obras, y que en 
principio asciende, a 37.034 pesetas 
con 34 céntimos, será ingresada en la 
indicada Caja después de celebrada 
la subasta, remitiendo el oportuno 
resguardo al mencionado Ministerio 
sin cuyo requisito tampoco* se orde
nará el comienzo de las obras.

Esta cantidad se abonará asimismo 
con la correspondiente a la del ejer
cicio económico de 1930.

Dado en Palacio a veintiuno de
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.Octubre de mil novecientos y e in t i-  
(uueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción publica

y  B ellas Artes, ‘ *

E d u a r d o  C a l l e j o  d l  l a  C u e s t a .

 MINISTERIO BE HACIENDA

REALES ORDENES’
Núm. 780.

Excmo. Sr.:  En cumplimiento de 
Real orden comunicada p'og el M mis
terio del digno cargo de Y. E., el Gon- 
ééjo de Estado ha examinado el id - 
¡¡unto expediente, instruido sobre 
aprobación de las liquidaciones gene- 
mtós de las Rentas de Tabacos y 
¡Timbre correspondientes al ejercicio 
de 1927,

De antecedentes resulta; que la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, 
ten cumplimiento de Jo- dispuesto eií 
Ja cláusula del contrato celebrado 
con el Estado en 14) de Julio de 1921, 
y  en el artículo 95 del Real decreto 
de 15 de Octubre de. 192-1, que apro
bó el Reglamente para su ejecución, 
practicó las correspondientes liquida
ciones del ejercicio de 1927, que fue
ron aprobadas en la Juinta general de 
Accionistas celebrada el 15 de Abril 
■ultimo, y que, conjuntamente con la 
Dirección general del Timbre y Re
presentación del Estado cerca de la 
Compañía,/procedió a instruir el opOE- 
tuno expediente, en el quie se razóhan 
punto por punto todos loé conceptos 
que comprenden las liquidaciones di: 
referencia y se indican las disposte 
ciones legales que a cada uno afec
tan, y al que se anq la certificación 
del Jefe de Contabilidad, prevenida 
en la cláusula 95 del contrato. La li
quidación arroja) un saldo a favor del 
Estado de 277.140.305,87 pesetas pog 
tabacos y  304.602.645,93 por timbre, 
más 2.709.759,12 por el 25 y 50 por, 
100 de(l exceso de comisiqiiis, lo que 
hace un total de 5R4.452.710,92 pe
setas.

La Dirección general de ¡Tesorería, 
a la que s i remitió él gxpfedtónte, ha 
informadlo que, comprobados, los datos 
que se consignan eri los fqli'QS 36, 91* 
95, 101 y 122 de la liquidación cofí 
los cor reía tivois en los librós dé la 
Cuenta general del Estado del ejerci
cio citado, devueltos ya pof U Tribus 
nal Supremo de la Haciéñdá púfolíel, 
y con los duplicados dé las cuentas 
de Tesorería-C ®  Gjeñtrll de
Eacienda, existe éfitxe iffifig X

documentos el #da.ce y comprobación 
procedentes. Los datos a que alude lá 
Dirección de Tesorería son los relati
vos a la liquidación del exceso de be
neficios sobre el .10 por 100 del capi
tal de laj Compañía en la Tesorería-' 
Contaduría Central por cuenta de la 
Renta de Tabacos a la recaudación, 
devolución y gastos de la Renta, a la 
comisión de, la Compañía y a los in
gresos del Estado en concepto de, tim
bre, todos ellos correspondientes. jal 
Ejercicio de 1927.

El Presidente del Tribunal Supre-v 
mo de la Hacienda pública £.n fun
ciones de Inferyentor general, ha .emi
tido dictamen favorable, á la aproba-. 
ción d;e. las liquidaciones de que sé- 
trata, y, asi tramitado el asunto, pasa 
al Consejo de Establo.

Según la cláusula] 25 del contrato 
vigente entre el Estado y la Compañía 
Arrendataria fie Tabacos, “ la Compa
ñía, juntamente con la Representación 
dél Estado, practicará la liquidación 
anual de la Renta, dentro de los siete 
primeros meses del .año siguiente al 
respectivo ejercicio, y la elevará al 
Ministro de Hacienda para su apro
bación. A este efecto, se instruirá ex
pedienté con la¡s formalidades y jus
tificación procedentes en interés deíl 
Estado, uniéndose a> él certificación 
qxpédida por el Jefe de la Contabili
dad, en que, con referencia a los li
bros Diario, Mayor y auxiliares, sé 
haga constar que, todas las partidas 
de cabgo y data comprendidas en la 
liquidación son fiel reflejo de los 
asientos practicados en dichos libros 
por’ consecuencia de las operaciones 
realizadas por tedias las dependencias 
dé la Compañía. El expedienté será 
resuelto por $1 Ministerio de Haden, 
da oyendo a la Intervención general 
de* la Administración del Estado, y al 
Consejo de Estado en pleno y con 
acuerdé del .Consejo de Ministros. La 
Real orden motivada de aprobación 
que recaiga y la liquidación se publi
carán éh la G aceta m Madrid. Apro
bada que sea la liquidación, la Com
pañía, con la Representación del Es
tadio, remitirá el expediente y la cer
tificación a él unida al Tribunal de 
Cuéntás del Reino con objeto de que 
éste pueda formular y exponer a las 
Cortes lais obsé.ryácioneM quie .estime 
:9poptúfias en la Memoria correspon
diente £ }á fluéntg general del Estadio 
deVré^egtiyq ejercicio, a cuyo efecto 
&1 Tribuñál podrá comprobar, por
añedid sfe íü  M M

nás de la Compañía, aquellos justifi
cantes que estime necesarios para e¡ 
mejor desempeño de su cometido” .

Y el articuló 95 del Reglamente dic
tado para ejecución del contrate, y 
que aprobó el Real decreto rlc 15 et 
Octubre de 1921, establece que ufi 
liquidación anual de esta Renta, V . 
que se refiere la cláusula 25 del coi¿- 
yenio, será la que, en cumplimiejUü 
de lo dispuesto por ej artículo ante
rior, se practique por fin del último 
mes del respectivo año, la cual debe
rá ser aprobada por el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo, con el Con&qjé 
fie Minjfjtro-s. A% dicho efecto, la Oour-' 
pañía, conjuntamente con Ja Repre
sentación del .Estado, instruirá expe- . 
d¡i(ente, en el que, como justificación, 
y sin perjuicio de cualquier otra qui 
se considere procedente, forreará la? 
cuentas demostrativas de la adquisi
ción e inversión de las primeras maw 
terias, de la producción de laboré^ 
de ventáis, de productos eventuales, 
die gastos del servicio especial de yi- 
gilancia y represión del contrabando 
y de los demás gastes a- que se. re fier
re el artículo 92 de este Reglamento ,7a 

De los antecedentes expresados an
teriormente se deduce que en el caso 
aparecen cumplidos los preceptos que: 
regulan la tramitación del ex pe di en-, 
te; y puesto que las Direcciones ge
nerales dél Timbre y Tesorería y él 
Interventor general se muestran con
formes con las liquidaciones practi
cadas y son los Centros técnicos 
la materia, nada ha de oponer el 
se jo  de Estado, q'ue, en conclu&iói^. 
opina, constituido en Sección del 
no de Hacienda, que no ye incohy:é4 
nieñte en que se apruebe la liquíidlá-̂  
ción de las Rentas de. Tabacos! y - 
Timbro correspondientes al ejercicio '■ 
de 1927. |

.Vuecencia, no obelante, acordará, 
con S. M,, lo más acertado.'1 

¡Y en su vista, ¡
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo ’ 

con el Consejo de Ministros, se h& 
síervido resolver como en él pbe in
serto dictamen se propone. ¿

Lo que de Real orden digo ai Y. E. ¡ 
para su conocimiento y efectos co n -s 
siguientes, siendo .adjuntas las expre- j 
sadas liquidaciones. Dios guarde a' 
Y. E. muchos años. Madrid, 14 de 
Octubre de 1929.

CALVO BOTELO 
Señor Presidente del Consejo de Ari- 

ministrajción de la Compañía firren- 
 ̂ titeteíls d^ [Tabaoo&
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Liquidación de la Renta de Tabacos por el ejercicio de 1927.

VENTAS

Importa 

de las reatos*

Pesetas.

Costo 
de las labores

Tendidos.
Beneficio ~ 

Pesetss»

¿abofes peninsulares:
Picaduras» «•••«•«••«»«•••»••«••••»•©•»••»»•••»*•«*«»«*.»»**»»®»®®*®«** 204.375.720,45 39.321.573,33 165.054.147,12
Gicrarros............. ................................... .•«•••.•.«««•«•e»»»»»»»»®®»®»*». 63.536.431,08 20.162.626,63 43.403.804,45
Gi ornrrillos . . .  * . . . » a»®»®®® ••*•»*»• •« 121.487.188,45 34.426.185,73 87.070.902,72

Labores del extranjero de compras directas vendidas en: 2.135.766,00
185.974,45

743.542,56 1.392.223,44
91.194,08 94,780,37

Labores de Canaria * vendidas en: 24.643.930,15
1.840.612,15

14.249:799,35

8.919.753,27
1.513.320.92

8.290.930.93

■15.72--171,88' 
327.291,23

Labores en comisión: 
De Cuba .. 5.958.868,4.2

104.808,00 44.7L5,72
2.263.849,65

60.152,28
5.822.711,35 3.558.861/70

Labores procedentes de comiso... •.............................* . * . . » ........ . 111.550,92 111.550,92 »
438.534.552,35 115.889.348,74 322.045.203,61

OTROS PRODUCTOS

€>ereckos de regalía de tabacos importados para particulares............... ....... 1 660.514,81
147.888,14 | 817.882,95 )

/
VoIat» a nrAnin íTa Anmni*a ña finvQCAa rAAnmoiififiina.............  . . . . . . . . . . . . . . . . 181.130.34

559.520.35

!
> 1.669.374,60
i

111.340,96 I
Suma ele beneficios. . , , , , , , , , , , , , , * , , , .........*.•.»•••••»•»»».». 324,314.578,21

GASTOS GENERALES DE ADMINISTRACION.

Prono i de AYn ati d í f*. i ñ n ..................................... ......................................... 13.118.055,93 
995.010,00indemnizaciones a expendedores »••»•».»»»»»»»»o»»»«<>••••••••••«*•••••«•••«••*»•••»••••••• «••»•••»•••«•*«•

Conducciones»»•••»•••<> »•»••»»•*«••••••••••••*»••••••••••••«•«••••••••••••••«••««••••••••«•«•c»»»»»*»»»®»* ff. 320.125,98
'Alquileres ..• ..• • • .'e .» ...* ........*»»»»»»»»»»».»»»»»»*»»»»»»® »»••*••••••••»•»•••••»«••»®»••*•••••«•«••«»* X.186.372,60
tObrasde reparación y conservación »»••»•••••••••••••••••••«••»•• •••«••••««»»»•••••••••• ««••»••*«•••«••»•* 198.053,61
/Resguardo» •« »«»•••••»••*•*•••»••«••••»••«••••»••»•»•••••••«•«•»•»••••••••••»»•*• 3.374.668,91
Por pérdidas en labores . . . . ....... ........................ • «••••».•••»••,*•.... • • • • ••• •,»• ...................................... .......... 188.430,52
'Costo de la recomposición do envases usados.••••■•»••••••••••*»»••••••••••••««•*••••»••••«••••••/••••»•»«« 45.813,65
* Situación de fondos en el extranjero. 298 .‘3 74,05 

2.998.020,23 
90.649,16/Gastos de accidentes del trabajo.................. ......  • ••••«•.»•«»• •,,»••*••••«• • • •••••••«•»••••»••••••••»•••«»«•••

Seguros contra incendios de edificios •*•*«•••••«••>••••»•••»•••••••••«•••••••••»»«••••••«••»•»•••••««•«•»• • 148.675,18
Seguros contra incendios de existencias de nrimeras materias v transnortes.. 539.898,99

12.476,20
? Amnrt.iy.a n.íñn ña manuinaria v nh raa vaalÍ7añaa rmp la,Gnmn afila desdo 1.° de .Tu Tro de 1921 . . . . . . . . . . . . . . . ___ 2.355,23V AU U VA V M  V1W J  V M »  » V  w *  •♦w-  ̂ v®*** v® v»v  —*
itfrAfltnfl Ha! aiiI ti v a  HaI ísi]tí»aa.____________ _ 459.011,65
«Varios gastos» ••••••••* ® * •»»® •• »• *•••••••»•••**■ »•»»»••*••••**••*• • • ♦••*! ••***•• »* • * *»««•»• •« • • ® *® ® • 1.944.800,22

Suman los gastos generales.,té»»**»* 31.948.592,01

LIQUIDACION

í A deducir: Por gastos generales de Administración.................. ® »«»• ®. . . . .  ® •. .  • •. • • ®.*•«». . . .»» 81.946.592,01

’por e!3 por 100 de comisión para la Compañía sobre pesetas Í50.000.0 0 0 . ® . T 
Pox?el 4 por 100 sobre ei exceso de pesetas. 142«367• 986,20 «•••••»••••«»»«•»«• • « « •  » • • • J

4.500.000,00
5.694.719,45

292.307.988*20

10.194.719,45

Por el 74 por 100 da pesetas 2.955.120,38 de personal y material dé JA Compañía desde 1»° dé 
Enero a 30 de Junio de 1927 ................. *..»•»»»»•••»••«* 2.186.780,08

2.165.090.01

282» 173.266,75

¡Por el 72 por 100 de pesetas 3.007.069,46 de personal y material de la Compañía desde 1»° de 
\ Julio hasta31 de Diciembre de 1927 ..................... *___ ________ ___________________ _
ror el importe del personal y material do la Representación del Estado . . . . . . • 681.081,79 5.032.960,88

Prndnnin UmiAfTn mam eíl 7’p.xñm..... 277 140 SOS &7áS f í • ¿ "fcv  • I

Madrid 12 de Marzo de 1928.—El Subdirector, Jefe de la Contabilidiid^ Cv Calvo Rodero.-—V»° B.°: El Director-Gerenta 
Luis ue A lbacete.—Ei Representante del Kstadoen el. Arrendamiento de Tabacos, Andrés Amado.—S» M., de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, se ha servido aprobar la precedente liquidación.—Madrid 14 de Octubre de 1929.—El. Ministro de Hacienda. 
Caho ¿otelo ,
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Liqu idación  de La Renta de l T im bre  del Estado p o r  el e jercic io  de 1927.

VENTAS Timbro particular TOTAL

I N G R E S O S
Peseta» Pesetas * Peseta»

Por venta de efectos»

pm bres de Comunicaciones:

Timbres de Correos ............................
Idem de Telégrafos..................................................... .........................
Tarjetas p o s t a l e s ............... ................................... .
Idem de la Unión postal .................... ............ .

80.802.888,06 
19.630 617,50 

931.128,80 
2.321,95

103.939,19
»
»
»

80.706.807,25 
19.630.517,50 

931.128,80 
2.321,15

JiOS demás efectos:

Papel timbrado común................................................. ............ .
Idem id. j u dici al . . . . . . . . . . . .  . . . . . . «
Pagarás de bienes desamortizados ...............................
Jdem a la orden .................... .............................................. „ .........
Contratos de inquilinato ....................... ...........................................
Idem de arrendamiento y s í milares de fincas rústicas .......................
Timbres moví es equivalemos al papel timbrado común .......................
Idem id. para talonarios de facturas y recibos ............... .
Idem Id. para resguardos de depósitos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  especíales raem os.<...........................................
Papel de pagos ai Estado,. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jioti as de caxnbio * * • «• ®.»•» *■>* * . . . . . . . . . . . .* * * * * * * * * * * * * * * * *
licencias .................... .....................
Guías para acreditar la posesión de armas ......................... ...................
Pocumentes para acreditar la propiedad del ganado. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Timbres móviles para efectos de comercio..........
Idem id. para cheques de plaza a plaza.......... ............... .
Papel de multas municipales

13.040.955.50 
2.050 .417,85

1.471,20
530.951,80

1.254.591.10 
40.079,45

17.916.110,00
5.656.173.10 

9.921,45
22.567.867.50 
24.819.133,30 
27.027.383,10
2.649.128,00 

80.218,00 
423.742,85, 

5.852 .370,70 
304 526,31; 
214.471,85 
41.939,92 

126,00 
519.484,40 
944,411,30

»
»
»
»
»

45.719,70
18.021,75

»
797 226,25 

»
738.695,10

»
»
»
»

$

13.040.955,50
2.050.417.85 

- 1.471,20 
630.951,80

; 1.; 51.591,10 
40.079,45

17.961.829.70
5.674.194.85 

9.021,45
23 365.093,75
24.819.133,30
27.766.078,20
2.649.128,00 

80.248,00 
423 .742(85

5.852.370.70 
304.626,31 
214.471,85
41.939,92 

126,00 
619.484,40

1.415.599.85

Idem Id. provinciales ........................................
Jdem Id. por infracción de la Ley electoral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
JSfectos referentes a la propiedad industrial •.••.••••••••••».• • • . . . . . . .
documentos de Bolsa ........................... ........................... .............

í>

471.188,55

f i f í í f f l ' í l í i . . ijja\j¡•.iMiti•• »•••• , 227.111.440,99 2.174.790,54 229.286". 231,53fe

Por ingresos en efectivo*

Por exceso de timbre en documentos núblioos v otros concentos....... .... ...... 83.040.197,31 
1.926.470,33 

842.419,85
p o r impuesto sobre los naipes . . . . . .
Por Impuesto sobre tabacos del extraniero___________ ____________ _______ __________________ 85.809.087,49

A  deducir: Reintegrado a expendedores y particulares por timbre provincial
315.095.319(02

46.464,33

315.048.854,69

Rectificaciones*

Por el ejercicio de 19.25*26.. * « « « « * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » . . . . . . . . . . . .  ».**.* 1.321,74

315.050.176,43

Devoluciones y gastos generales de Administración*

Devoluciones corrrientes efectuadas por las Cajas del Tesoro... . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . .  •.. . . »  . . . . . . .  . . . . . . . .  •
¿Premios de expendición « \

1.259.575,63 
3.170.561,61

Indemnizaciones en Canarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.57?,50
HfindundoíiifiSi.. . . . . .  . . . . .  . .  - 603.771,93 

29.488,63Varios gastos • • • • • « • • • • • • • • • • • . . . • • • « • • . • • » . » •

TOTAt Á DSDUCIB. *• •••t****** p*̂ *** * * * * * • • • # » » » • * * • • 5.068.975,30

Liquidación*

Sftüftiidfldn T»ar flAmnoffifl....................... ................... . . . . . . . . . . a . . . . . . 315.048.854,69
mdflfitiíjfrí Por dÁvoliiftiiiiiAfl v uaRios fifi Administración. • * • * • * * « • • • • • • * • • • 5.068.975,30 

309.979.879,88 

1.321,74

Lot* itnultf/i da la Renta en el ejercicio de 1927

tteotlflcaoiones ................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TffMffi i .... . rtifn m«rrn a»(HTn>nr~ 309.981.20:1,15
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Comisión de la Compañía,
1.125.000,00 pesetas por el 0,75 por 100 sobredas pesetas 150.000.000 de recaudación líquida de este impuesto en el ejercicio de 1927.1.599.798,79 pesetas'por el 1 por 100 sobre el exceso de pesetas 159.979.879,39 de recaudación líquida en el ejercicio de 1927.13,22 pesetas por el 1 por 100 sobre las pesetas 1.321,74, rectificaciones del ejercicio de 1925 a 1926. 
2.724.812,01

T O T A L

Pesetas

2.724.812,01

Por el 74 por 100 de pesetas 1 556.330,83 de personal y material de la Compañía desde 1.° de Enero a 30 de Junio de 1927 ........ ....................... ................................................................ 1.151.684,81
1.208.338,07 293.720,31

307.256,389,tá 

2.653.743*19
Por el 72 por 100 de pesetas 1.678.247,32 de personal y material de la Compañía desde 1.° de Julio a 31 de Diciembre de 1927.................................. ............................................................................Por el importe del personal y material de la Representación del Estado........ .

P roducto  líq u id o  p a r a  é l  T eso ro 304.602.645,93

or-Gerente, l  uis s, se ha servidoMadrid Í2 de Marzo de 1928.—El Subdirector, Jefe de la Contabilidad, C. Calvo Rodero.—V.° B.°: El Direct fe Albacete.—El Director general del Timbre, Andrés Amado,—S. M., de acuerdo con el Consejo de Ministro Iprobar la precedente liquidación.—Madrid 14 de Octubre de 1929.—El Ministro de Hacienda, Calvo Sotelo.

Núm. 781 
limo. S r .: Vista una instancia ciel 

Consorcio nacional Almafeaíbero,' que 
solicita la habilitación de la fábrica de 
^mservas y sajazones de dicho, Consor
cio,. situada eií San Fernando, en el 
*Caño de Dos Hermanas”, y la habili
tación del puerto ^Gaíío de Sancti Pe- 
sf*i ” para la introducción de pescado 
fresco procedente de la almadraba 
ta r ifa ”, d’e Arcija, en la Zona de núes- 
vo Protectorado:

Resultando favorable & la petición 
% información practicada entre las 
Íuto£id)ades provinciales, dispuesta 
for. el artículo 3.° de las .Ordenanzas:

Considerando que la habilitación so- 
icitada ha de ser beneficiosa para la 
Industria de conservas y.salazones de 
hescado', sin que de ella se derive le
sión* de los intereses de la Hacienda,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien habilitar la fábrica de conservas 
y salazones del Consorcio nacional Al- 
madabero, sita en San Fernando, en el 
*l€añoD os Hermanas”, y el punto “Ca- 
ño^de Sancti Petri”, para el desembar
gue de pescado fresco procedente de ¡la 
almadraba “Garifa”, de Arcila, que dis- 
fruta de franquicia arancelaria, según 
la disposición segunda del. Arancel, jus
tificando, al efecto, documentalmente, 
íu procedencia; debiendo facilitar la 
entidad interesada local, básculas y  
fem ás útiles necesarios para el des
pacho, y siendo de su cuenta el abono 
f e  dietas y gastos de locomoción al 
funcionario de Aduanas que realice pl 
despacho.

Lo que de Real ordo#, en virtud de 
la delegación especia! que tengo con
ferida por Real orden dé 2 de Mayo

de 1928, digo á Y. I. para su cono
cimiento y efectos. D¿os guarde a V. 1. 
muchos años. Madrid, 17 fe  Octubre 
die 1929.

El Director general de Aduanas,
VERDEGUEE

Señor Delegado de Hacienda en lá
provincia de Cádiz.

N ú m .782.
linio. S'r.: Vista una instancia del 

Consorcio nacional Alma.diabero, 
que so lic ita  la hab ilitación  de la fá 
brica de conservas y Calazón de d i
cho C onsorcio, situada en la playa  
de Los Corrales, de la dem arca
ción de ia Aduana de Rula, para la  
introducción del pescado fresco  
procedente de la almadraba “A lfon
so XIII”, de T ánger:

Resultando favorables los infor-. 
m es1 de las A utoridades porvincia- 
les evacuados en conform idad  
lo d ispuesto  por el artículo 3.° de 
las Ordenanzas de A duanas.

Considerando que 1a, hab ilitación  
solicitada ha de redundar en bene
ficio de la ihdustriá de conservas, 
sin lesión para los intereses del Te
soro,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido  
a bien habilitar la fábrica de con
servas y salazón del C onsorcio Na
cional Alm adrabero, sita  en la p la
ya de Los Corrales (R o la), para el 
desem barque del pescado fresco  
procedente de la Almadraba ‘‘A lfon
so N1IF\ de T ánger, que goce de 
franquicia arancelaria, s*egün la 
disposición  segunda de! A renoel, a

cuyo efecto ju stificará  do eum eno  
ta lm ente su procedenca, debiendo!, 
facilitar  la entidad in teresad a ‘el¡ 
local, las báscu las y dem ás ú t i le l  
n ecesa r io s  al d esp acho y siendo d i  
su cuenta el abono de d ietas y g a s 
tos de locom oción  al funcionario  de] 
A duanas que intervenga las 'opera
ciones.

Lo que de Real orden, en yírtiid  
de la delegación  especaii que ten
go Conferida por Real orden de 2  
de Mayo de 1928, digo a V¿ L pa-a 
ra su conocim iento y efectos. D io !  
guarde a V. I. m ucho# años. Ma-: 
dricb 17 de Octubre de 1929.

E] Director general de Aduanas,
VERDEGUER

Señor D elegado de Hacienda de 
nrovincia de Cádiz.

REALES ÓRDENES 
Núm. 1 .248.

lim o. Sr.: Como resultado del ex
pediente instruido al Portero ter
cero de los M inisterios civ iles Pe- 
dro Gallar t Saldaña, adscrito a la  
E stación  Centro de T elégrafos de, 
Alm ería, en el que aparece respon
sable de la fa lta  de abandono del 
servicio , calificada como muy gra
ve en el núm ero 3.o del artículo  
58 del R eglam ento de ia ley de Fun
cionarios4 de 7 de .Septiem bre de 
19I S,

S. M. el Rey (q, D. g .) ,  de con- 
forrniadd con lo prevenido en el
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artículo 60 cíe dicho Reglamento y 
.'con lo propuesto én el expediente, 
ge ha servido imponer al expresado 
Portero el co'freetivn de cesantía?

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos.; Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Octubre de 1929.

MARTINEZ A ¿NIDO
Señores Drector general de Comu

nicaciones, Oficial Mayor de la 
Presidencia del Consejo de Mi
nistros y Ordenador de Pegos de 
la misma.-

Núm. 1.247.
S. M. el Rey (q. D. g .), de con

formidad con lo prevenido [én¡ los 
artículos 103 del Reglamento orgá
nico ídel Personal fie Correos, 31 y 
¡siguientes del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918 
$ Real orden complementaria'[de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
3bien [conceder al Oficial [del [Cuerpo; 
¡de Correos, adscrito a la Estafeta 
ce Sitges (Barcelona), D. Gonzalo. 
Rodríguez Gbamarra, lie eneja por 
¡enfermedad, con todo el sai el do, pá-: 

atender; ¡duiiánt.é treinta días, al 
3restable.cimien to He su [salud»

De Real orden, en. uso de la co¡- 
misión especial que me está [confé- 
¡rida por Real decreto de 16 de Ju
lio de 1910, significóndcle que, [se
gún dispone el párrafo inicial del 
Reglamento ¡de aplicación mencio
nado, se [entenderá que el interétfa- 
do hace uso de ella desdé ¡él día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo á ¡Vv S. a los efectos opor
tunos, remitiéndole las diligencias ins
truidas para que las una [cómo jus
tificantes a ja nómma correspondien
te. Diots guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Octubre de 1929.
gi El Director general.

(TAFUR

Núm. 1.248.
M. “el Rey (q. D. %..). cíe con

formidad con lo prevenido en los 
artículos 103 del Reglamento orgá
nico del Personal de Correos, 31 y 
siguientes del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918 
y Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Auxiliar femenino 
del Cuerpo de Correos, adsifilo & 
la Administración principal de 
.Orense, doña Asunción Vázquez Mi

randa, licencia por enfermedad, ¡con 
todo ¡el ¡sueldo, párá atender, 'du
rante treinta días, al .restableci
miento' de ¡s¡u salud.

De Real orden, en uso [dé la co
misión especial qué me ¡éatá ¡confe
rida por Real ¡decreto de 16 ¡de Ju
lio de¡ 1910, significándolo qpe, se
gún dispone el párrafo inicial del 
Reglamento ¡dé aplicación mencio
nado, se ¡entenderá que la interesa-; 
da hace uso ¡dé ella ¡desdé £1 [día 
que reciba la orden ¡dé concesión, 
lo digo ¡á ¡Vg S. a los efectos ¡opor
tunos, remitiéndole las diligencias ins
truidas para que las uná¡ como' justi
ficante a ja nómina ¡cdrespondienté. 
Dios guaride a ¡V. S. muchos años, Ma
drid, 21 de Octubre de 1921.

El Director general,
•FAF0R

Núm. 1.249.
S. M. el Rey (q. D. g j, de confort 

midiad con lo que previenen las Reá- 
les órdenes de 12 de Diciembre ele 
19/24 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha servi
do conceder un mes dé licencia por 
enfermo, con todo él sueldo», al Oíiciál 
die 6.000 pesetas, de Telégrafos, D. Fe
lipe Dorado y MMaguilla, con destino 
en Giudiadl Real, autorizándole para 
trasladarse a la aldea del Cristo del 
Espíritu" Santo; débi éiidiose c ons i dorar 
concedida ¡ésta licencia con fecha 16 
del actual, de acüerdo con lo qu[e pré-: 
eéptúa la disposición octava de la, Real 
orden dé 12 dé Diciembre qué se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial qué tengo .conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
gños. Madrid, 21 de Octubre de 1929.

El Director general*
(TAFUR

Señores Ordeñador de pagos y Jefe del
Centro provincial de Ciudad Real.

Núm. 1.250.
Visto el expediente promovido 

por doña Angela Alcaide y Burillo, 
Auxiliar femenino .de 3.000 pesetas, 
de Teléfonos, con destino en Luarca, 
en solicitud de licencia, por hallarse en 
las circunstancias prevenidas en la 
Rea) orden ¡de la Presidencia de 15 
de Septiembre de 1926,

S? M. el Rey (q. P. g.)‘ se ha ser
vido concedérsela por el tiempo que

determina ¡dicha Réal orden, en re* 
lacíóri éon la¡ [dé 5 [de Enero ¡dé 
1924, |

De Real orden, [en usbf ¡de la de- 
legación ¡especial qué tengo confe
rida, lo digo a V. S. para su cono- 
[cimientó y ¡efectos. Dios guarde á 
V2 muchos: años* Madrid, 18 dé 
Octubre ¡de 1929,

El Director general*
TAFUR

Señores Ordeñador de¡ Pagos y J& 
fe dé la Sección de Giión?

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.566. 

Ilmó. Sr.: Desierto, por, falta ¡di 
aspirantes, ¡el concursa previo ¡dé 
trasladó a qué reglamentariamente 
y por, Real orden de 5 [dé Septiem
bre último (G aceta de 1.1)¡ fué anun-1. 
éiada la provisión dé la Cátedra da¡ 
Pediatría, vacante ¡en la Facultad dé 
Medicina de Cádiz, y éñ cumplimlé.n- 
to [de lo¡ prevenida éñ¡ ¡él articula 
¿• idel Real decreto dé 30 ¡de Abril 
dé 1915,

S.: M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien [disponer qué la expresada 
Cátedra .s¡eia anunciada al turno dé 
góncursó de traslación, que legal-. 
Píente corresponde, en los términos; 
y condiciones qué fija él artículo 10 
del mencionado Real decreto, en re- 

1 ación (fon él de 17 He Febrero dé¡ 
1922?

De Real orden lo ¡digo a V. I, pa
ra su ¡conocimiento y ¡demás eféc^ 
tos? Dios guarde a¡ Y, I. ¡mucho# 
años. Madrid, 19 de Pctubr¡é 3# 
1929?

CALLEJO
Señor Director g-enenl de Enseñanza 

superior y secundaria,

Núm. 1.567.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. u . g.je 

ha tenido a bien nombrar Comisario 
regio dél Instituto local dé Segunda' 
enseñanza de Tíldela al Catedrático dé 
Lengua latina del Instituto de Pam
plona D. Mariano Faisán Gómez, con 
la gratificación anual de 2.(300 pese
tas, con .cargo a la subvención deter
minada en el artículo 4.° del Real de
creto 7 de Mayo de i 928.

De Rea! orden lo digo a V. 1. pfarí.
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'su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
21 d!e Octubre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm .  1 .563
limo. Sr.: M. ei Rey  (q. D. g.)

áá tenido a 1 'en nombrar Comisario 
regio del Instituto local de Segunda 
mise fianza de Tai a v ira  de i a Reina ni 
Catedrático de Historia Waturai del 
Institu to  de Jaén , D. Jesús Rebollar 
Rodríguez, con l a  gratificación anual 
de 2.000 pesetas, con cargo a la sub
vención determinada en el artículo 4.° 
Sel Real decreto do 7 de. Mayo de 1928.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento' y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. mu dios años. Madrid, 
21 de Octubre de 1929,

CALLEJO

$tñor D irector general d i  Enseñanza 
superior y seeum aria.

Núm. 1.580.

limo. Sr.: S. M. el Rey íq. D. g,)] 
tenido a bien nom brar Comisario 

gsgio del Instituto local de Segunde 
Enseñanza de Aígeciras al Catedrático 
|¡g L iteratura  del Institu to  de Cádiz, 
$), Demetrio Nalda Domínguez, con la 
gratificación ánual de 2.000 pesetas, 
cdu cargo á la subvención determ iná
i s  m .el articula 4.° del Real decreto 
de 7 de Maya de 1928.

De Real orden lo digo a Y, L párá 
gil conocimiento y demás efectos. Dio# 
güiárde a V. I* muchos años. Madrid'» 
®1 de Octubre de 1929.

CALLEJO
Señor D irector general ég Enseñanza 

suneridr y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm.1.421.

Por el Exorno, Sr. Ministro da 
Trabajo  y, Previsión se ba dictado, 
J d n  fecha 10 del actual, la siguiea- 
t f  Real oriden:

“limo. Sr.: Visto el expediente de 
la Sociedad “Unión  P ro tectora”, 
E m presa personal inscrita en el 
ramo- de Enfermedades, Barcelona, 

g. M. oi Rey (q. D. g.). de con- 
ít rm ic-d  con el dictamen emitido

pc£ la Jun ta  consultiva de Seguros, 
ha tenido a bien aprobar la tran s
formación realizada en 11 de Julio 
último de la Em presa personal 
“Unión P ro tecto ra” en “Unión Pro
tectora* Sociedad anónim a”, pues 
se a justa  a las disposiciones, del 
Real decreto de 5 de Enero de 1929 
y Real orden de 31 de Enero del 
•año actual. En su virtud y sim ul
táneo mente se considerará ♦ xlin- 
guida la prim era e inscrita la se
gunda, que la sustiuye, haciéndase 
en el Registro creado por la ley 
de Seguros dicha anotación de ex
tinción de la Em presa personal y 
la niscrpción de la Sociedad anó
nima en el ramo de Enfermedades, 
autorizándose a la “Unión Protec
tora, Sociedad anónim a”, para que 
utilice los mismos modelos de con
tratos aprobado^, en los cuales se 
harán  las modificaciones pertinen
tes.

De Real orden lo digo á V. I.: pa
ra  su conocimiento v efectos opor
tunos,; Dios guarde a y. L muchos 
años. Miadrid, 10 de (dctubre de 
1929.

í>. D.j
DALLEJQ

géñor Inspector general de Previ-
Món.

M IN IS T E R IO  D E  ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 2.256

Exorne. S'r.: Habiendo surgido du
das en lo que se refiere al plazo 
de perm anencia en España de los 
envases extranjeros im portados 
con aceite de oliva introducidos,, en 
régimen de admisión temporal, an
teriorm ente a la vigencia de la Real 
orden de este Ministerio num eró 
i ,613, fecha 10 de Julio último 
(G a c et a  dei 12):

Considerando que, fcl. bien está 
disposición preceptúa, en térm inos 
generales, que el plazo de peima-: 
nencía en núe s tro pai^ de los ex* 
presados envases debe estar sub
ordinado al concedido ai aceite d€ 
oliva importado, o sea ciento vein
te días, no debe dars*e a la  misma 
efectos retroactivos cuando ge tría
te de envases que se im portaron 
con anterioridad a m  publicación, 
ios cuales gozaban del beneficio de] 
la i importación tem poral eon arre
glo a los preceptos entonces vigentes 
(apartado 8.° de la Reai orden del t f  
fie Febrero de 1927), que no podían 
sér otros, en lo que al expresado, 
plazo se refiere, que los aplicables 
a los envases extranjeros im porta
do^ tem poralm ente, con arreglo % 
la disposición tercera del Arancel % 
Ordenanzas ée la Renta de Aduanas, 

i ,  M. el Rey (q.: g .), l e  con-r
formidad cón lo propuesto pee 1& 
Dirección general del Consejo 30 
!a Economía Nacional, se ha servi
do disponer que el plazo de perm á- 
ncncia en nuestro  páís de los en- 
yasíes extranjeros im portados con
teniendo aceite de oliva introducido 
en régim en de admi só ¿i tem poral 
con anterioridad a la  vigencia de 
la Real orden de esté Ministerio, 
número 1.613, fecha 10 de Julio Sel 
corriente año, debe ser el señalado 
en el artículo 184 de la s  Ordenan
zas de Aduanas para  los envases 
Importado#, m  régim en de a&gtt- 
gíóii temporal 

Dé Real orden lo digo á E. pa
ra su conocimiento y a los éíeSK 
tos oportunos. Dos guarde á Y. M, 
muchos años. Madrid, 9 dé Sep
tiembre de 1929.

ANDES
Señores Ministro de Hacienda y M* 

pep residente, Directos general del 
Consejo de la Economía NaoioiiaU

Núm. 1.422.
De acuerdo ;con él dictam en mi%~- 

tldo por; la Sección dé Form ación 
de Técnicos; industriales, de la Jun
ta Central dé Form ación Profesio
nal* y de conformidad con la pro
puesta de la Sección segunda de la 
SuM irección dé Form ación Profe
sional,

,3?; M. el Bey (q* D¿ g.) ha tenido 
a bien disponer que el P rofesor nu
m erario dé Escuelas Supriores? del 
T rabajo, D. Eduardo P ar odi y Ro
sas, destinado, en comisión del ser
vicio, a la Escuela Superior del 
T rabajo dé Linares, sea declarado 
en situación de supernum erario  rin  
sueldo, en cuya situación perm ane
cerá uif año, como mínimo, y diez 
como máximo, según previene la 
Real orden de 9 de Marzo del co
rrien te  año.

De Real orden lo digo a Y. S. p a 
ra su Conocimiento y efectos* Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 15 de Octubre de 1929.

p. d .,
<L DE MAOARIAGA

Señor .Ordenador de Pagos por
Obligaciones de es4te Ministerio.
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES

Los individuos de Clames pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta Di
rección, pueden presentarse a percibir 
la mensualidad corriente desee las diez 
p las tres y de cuaíro a seis, en los 
días y por el orden que a continua
ción se expresan:

Día 2 de Noviembre de 1929.

Montepío Militar, letras A a F. —  
Jubilados» primer grupo, basta 4.000 
pesetas anuales.

Día 4.
Montepío m ilitar, letras G a K.—  

Montepío Civil* letras h y B.-—Jubi
lados, segundo grupo, de 4.001 pese- 
las en adelante— Generales.—Corone
les. —  Ten i e n tes e o r on e I es• — Con i an
dantes*

Día 5.
Montepío militar, letras L  a M..—  

Montepío civil; letras C a F.— Cesan- 
Ies. —  Excedentes.— Secuestros. — Re
muneratorias.— Plana Mayor de Jefes» 
Capitanes.-—1Temiente®.— Magisterio. —  
Jubilados y Pensiones*

Bía : 6.
Montepío Militar, letras N a R—y* 

Montepío Civil, letras G a M— Mart
ina.— Sargentos.— Plana Mayor de tro-* 
pa.— Cabos.

Día 7,
Montepío Militar, letras S a Z, -  

Montepío Civil, letras N a 55. —  Bol
lados.

Días 8 y 9
Altas. —  Extranjero. —  Superviven

cias y todas las nóminas sin distin
ción.

Día í i j
Retenciones.

OBSERVACIONES

'iA No se abonará haber ni pen
sión alguna sin que los perceptores 
Exhiban jal Pagador las nominillas o 
¡papeletas de cobro.

2N Las viuda9 y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el 
fcomento del cobro, los certificados de 
^existencia y estado, expedidos por los 
jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del actual 
m  adelante*

&• No se admitirá certificado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado o interesa
dos, si son dos o más los partícipes, 
Be que no perciben otro haber de fon
dos generales, provinciales munici-

Eales, m  pasivos de la Real Casa, de-
iencío los Apoderados estampar su 

farma al pie de La propia declaración 
ícomo garantía de que han recibido 
M citado documento directamente de 
Su poderdante y de que responden

de la identidad do las firmas de los 
mismos.

4.* Los Apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen me
díanle oficio, estamparán en él su 
tirina con igual objeto.

5.a Los que just ifiquen fu e ra ' de 
esta Corte,, tendrán cuidado de ex
presar en el justificante» no sólo el 
pueblo, sino también la provincia a 
que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no 
sepa firmar,, lo harán a su ruego y 
presencia, y a satisfacción del Paga
dor, dos parí i cu la ros que perciban 
haberes, o dos contribuyentes, ha
ciendo constar la clase a que perte
nezcan.

7.a Para el pago de retenciones, 
se exigirá a todos los acreedores que 
perciban desde tres en adelante la 
.presentación del justificante de ha
ber satisfecho el último trimestre de 
la contribución industrial como pres
tamista, llenando igual requisito los 
que cobren como apoderados de un 
prestamista.

Las que alegasen no haber hecho 
operaciones de préstamo con poste
rioridad a la fecha del último reci
bo, lo justificarán presentando la pa
peleta de su baja en esta industria.

Los representantes de Bancos o So
ciedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizatí’os por 
«us Estatutos, deberán acreditar el 
cobro de las retenciones hechas a su 
favor y que los Establecimientos 
acreedores se hallan al corriente en 
el pago a la Hacienda de la contri-» 
bución que les corresponde.

Madrid/22 de-Octubre de 1929.— OPoíp- 
el Dim:f;>r general, Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D M I
NISTRACION

Instruido el expediente especial que  
determina la Instrucción de 14. de Mar
zo de 189-9, se cita, en cumplimiento 
del trámite primero del artículo 57 de 
dicho texto legal, por un plazo de vein
te días, a los representantes e intere
sados en los beneficios del “Asilo Bus
que! Y  instituido en Tarrasa (Barcelo
na) por D. Salvador Busquet y Soler, 
a fin de que puedan alegar las#recla
maciones que estimen pertinentes a 
sus derechos respecto a la autoriza
ción solicitada por ol Patronato de di
cha Fundación, para ampliar los fines 
fundacionales de la misma con las ins
tituciones “Gota de Leche"-y “Buena 
Guarda’1, para lo cual, y durante cuyo 
plazo tendrán de manifiesto el expe
diente en la Sección del Ramo de este 
Ministerio.

Madrid, 19 de Octubre de Í929.~3si 
D irector general, Emilio ‘Vallando.

No habiéndose hecho cargo de las 
Intervenciones de fondos municipales 
para las que en primer lugar fueron 
nombrados los eoncursante elegidos

por las Corporaciones que a continua 
ción se expresan, y  pertenecientes al 
concurso convocado en' la  G a c e t a  di 
9 de Julio último,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de Ja facultad que le concede las dis
posiciones 10 y 14 de la orden de con 
vocatoria mencionada, ha acordado de
signar a los señores que seguidamente 
se relacionan para ocupar los cargo* 
de que se trata, habiendo tenido er 
cuenta, al efectuar la designación, las 
listas de preferencia formadas por las 
respectivas Corporaciones, prescindien
do de aquellos" que fueron colocados 
en el concurso citado, y tomaron po
sesión de la Intervención para 1a. que 
fueron elegidos, y de aquellos otros 
que no pertenecen al Cuerpo de In
terventores.

Madrid, 19 de Octubre de 1929.— El 
Director general, Em ilio Vel lando.

Relación que se cita.

D, Antonio Milla Ruiz, Gibraleón 
(Huelva).

D. José Ramos Santero, Suboficial 
de Ingenieros, Lejona (Vizcaya), en co^ 
misión.

D. Salvad-- Gteer Albert, Benifayó 
(•Valencia).

D. José tee r" ntero, Suboficial 
de Ingenie; o--, r e  ttertín del Rey Au
relio  (Ovó •; . remisión.

D. Juan teuuana González, Sargento 
de Infantería, Castuera (Badajoz), en 
comisión. “

D. José Ramos Santero-, Suboficial 
de Ingenieros, Túy (Pontevedra), en 
comisión.

D. Antonio Milla Ruiz, Conil (Cádiz).
D. Antonio Milla Ruiz,. San Roque 

(Cádiz).
D. José Ramos Santero, Suboficial 

de Ingenieros, Moguer (Huelva), en co
misión.

D. Angel de Angelo Valdótf, Orevi- 
líente (Alicante).

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Visto el recurso de alzada in
puesto por doña Ana María de A» 
Cámara Arnal, contra la resolución  
de 28 de Febrero último, que Iq 
negó derecho a ser. incluida en te 
lista de interinas4 para la obtención 
de Escuelas en propiedad, y

Teniendo en cuenta lo prevenida 
en el Real decreto de 13 de Febre-: 
ro de 1919, dictado para regular te 
colocación en propiedad de lo® 
Maestros con servicios interinos t  
instrucciones de la Real orden de 
£6 de los mismos mes y año, asf 
como la prohibición que establecie
ron el Real decreto de 4 de Junio 
de 1920 y el artículo 66 del vigenr 
te Estatuto de alterar las listas d® 
interinos con nuevas ampliaciones 
e inclusiones.

Oído el Consejo de Instrucción, 
pública,
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S, M. el Rey (q. D, g.) lia resuel-: 
to desestim ar el recurso de alzada 
de que se triat'a>

De Real orden comunicada lo di
go a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a Y. S5 
muchos años. Madrid, 24 dé Julio 
de 1929o—El D irector general, Suá- 
rez Somonte.
^eñor (Jefe de la Sección adm inis- 

trativa de P rim era enseñanza dé 
Castellón.

MINISTERIO  DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE c o r po 
ra cio nes

D I R E C C I O N  g e n e r a l  d e  f o r m a c ió n

PROFESIONAL

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun- 
,ua a concurso de méritos la provisión 
de la plaza de Profesor especial de 
"Higiene industrial y Educación físi
ca”, vacante en la Escuela Superior, 
del Trabaja de Santander.

La dotación de lá expresada plaza 
os la de 2.000 pesetas anuales, que el 
nombrado percibirá con cargo a lá 
consigna,ción que para la misma figura 
en el presupuesto de este Ministerio.

Los servicios en Centros de Forma
ción Profesional, y el hecho de haber
los prestado en Oficinas-Laboratorios 
de Orientación y Selección profesional, 
determinará lá preferencia á favor del 
aspirante que. acreditase alguna de di
chas circunstancias.

Los aspirantes a la plaza objeto de 
este concurso deberán acreditar docu
mentalmente ser español, no hallarse 
inhabilitados para ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido veintiún años 
de edad y poseer cualquiera de los tí
tulos de Doctor o Licenciado en Me
dicina.

Las instancias y documentos se pre
sentarán en el Registro general de este 
Ministerio, en el improrrogable plazo 
de treinta días naturales, contados des
de el siguiente a la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , no 
admitiéndose documento alguno una 
vez transcurrido el mencionado, plazo.

•  Madrid, 14 de Octubre de 1929.—Por 
el Subdirector general, Víctor Hernán
dez.

INSPECCION GENERAL DE EMI
GRACION

Instruido expediente de devolución 
de las fianzas constituidas para garan
tir la gestión de los Agentes encarga
dos de las Oficinas de información y 
despacho de pasajes de emigrantes don 
Manuel Flórez Pérez, Gangas de Narcea 
(Oviedo), ^dependiente de los consigna
tarios señores Rubine e hijos, y don 
Luis Diéguez Garles, de Puente ‘cesu- 
res (Pontevedra), dependiente del con
signatario D. Luis G. lteboredo, que 
han dejado de funcionar en virtud dé

lá prevenido en el artículo 73 del Re
glamento de Emigración vigente,

Esta Inspección general ha acordada 
acceder provisionalmente a la devolu
ción solicitada, publicando él acuerdo 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que éri 
el plazo de dos meses, ,a contar de lá 
publicación, puedan redam ar contra 
la devolución de las expresadas fian
zas quienes a ello se crean con derecho^ 

Madrid, 19 de Octubre dé 12«2’9.—El 
Inspector general, P, D., Angel Gam
boa.

INSPECCION GENERAL DE PREVI
SION

Vista la Real orden dlé esté Minis
terio, de fecha h del actual, dispo
niendo la suspensión dé operaciones 
de la Sociedad anónima “Auxiliar F i
nanciera' dé Ojbras y Parcel am i en tos

Resultando qué constan en el expe
diente de esta entidad multitud de ré- 
ctlamaciones conjtfa la misma, tnroidu- 
cidas por asociados a los cuales no se 
ha satisfecho el importe de sus títu
los y suscripciones vencidas:

Considerando que, dada la situación 
de la Sociedad, que ha determinado 
la suspjensión e. sus operaciones, y que 
por el resultado de las comprobacip-» 
nes practicladas, puede asegurarse que 
no es posible la rectificación y com
plemento dé garantías a que se refiere 
el párrafo cuarto del artículo 44 del 
Real decreto-ley de 9 de Abril de 
1926,

La Inspección general dé Previsión, 
en uso de sus facultades y a íiñ de 
evitar mayores perjuicios, a sus aso
ciados, ha acordado, con fecha de hay, 
declarar a la Sociedad anónima “Au
xiliar. Financiera de Obras y Paree- 
lamientos” en estado de liquidación 
forzosa e intervenida, liquidación que, 
sin perjuicio de los acuerdos comple
mentarios que puedan tomar los acree
dores con el Liqu i diador, y con el visto 
bueno del Interventor, se sujetará a 
las siguientes normas:

1.a Teniendo en cuenta que, .aun
que el domicilio social radica en Han 
Sebastián, la mayor masa de impo
nentes de la “Auxiliar Financiera77 no 
Se encuentra en aquqjfia región, sino 
distribuidos por. toda España, la Ofi
cina liquidadora se establece en Ma
drid, fijándose p’pr ahora su domicilio 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 
número 10, principal? derecha.

2.a Se nombré Liquidador de la 
“Auxiliar Financiera de Obras y Par- 
celamientos” a D. José María López 
Parejo, sin perjuicio de poder acor
darse su remoción, en su caso y si 
procediera, por la Inspección general 
de Previsión, a propuesta del Inter
ventor del Estado en :a liquidación o 
sin necesidad de propuesta alguna.

3.a Al practicarse la liquidación, 
deberá evitarse p|or el Liquidador la 
aplicación dé k>s artículos 14 y 26 .de 
los Estatutos sociales, que establecen 
el turno de pago, ya que, declarada la 
liquidación: de la Sociedad, todos los 
contratos se consideran igualmente 
vencidos, si bien entren al piorroteo 
proporcionalmente a las cantidades 
que cada titular acredite.

4.a Asimismo se evitará en lo pote 
sible la aplicación de la dispuesto eií 
el artículo 6(1 de los Estatutos, qué¿ 
por haberse pactado para 1 caso d i 
una liquidación horma!, no tiene áplite 
dación obligada en el caso actual d i 
1 i qu idaci ón forzosa.

Se designa Interventor del Estado? 
en la liquidación de la Sociedad anó-* 
hima “Auxiliar Financiera dé Obras y 
Parcelamientos ” al Inspector dé Segu-s 
ros D. Josíé Hué Martínez-Santizo. ¡ 

Madrid, 16 dé Octubre dé 1929.—El 
Insp^ector. general, C. de Madariagáb ¿

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

SUBDIRECCION DE INDUSTRIA 
Vista ia instancia suscrita por él Se

cretario del Real Automóvil Club d® 
Cataluña solicitando autorización par$ 
celebrar una carrera de* automóviles 
en cuesta en las avenidas de la Ex-a 
posición Internacional:. .

Resultando que lo que solicita e | 
celebrar dicha carrera él día 24 de'l 
corriente mes: _ ^

Considerando dicha» p é t i . e i ó n d i 
acuerdo con la Real orden de 16 d® 
Noviembre da 1923 y aceptando lá 
aprobación del Regíame? to p a r a  ?! 
misma propuesto y aprobado^ por el 
Real Automóvil Club de España,

Esta Subdirección ha acordado au«* 
Ionizar la celebración de dicha corré- 
ra con arreglo al Reglamento que s® 
acompaña.

Lo que comunico a usted para su] 
conocimiento y e f e c t o s  oportunos^ 
Dios guarde a usted mu dios años. Ma
drid, 18 de Octubre de <729.—El Sub-* 
director, M. Alonso Marios.
Señor Secretario del Real Automóvil

Club de Cataluña.

REGLAMENTO’

Ral l y  internacional Exposición 
Barcelona.

Artículo 1.° El R e a l  Automóvil 
Club de Cataluña, con él concurso d§ 
la Exposición dé Barcelona, organizá 
una prueba internacional de tur'ism^ 
designada con el título de Rallye Inte 
ternacional Exposición Barcelona, qu® 
será disputada en Oqtubre dé 1929. ,

SALIDAS
Artículo 2.° L o s  concurrentes !  

esta prueba podrán tomar la salid® 
desde una cualquiera dé las población 
nes indicadas en el mapa del Rally® 
que figura en este Reglamento. Podrás 
señalar el día y hora, de salida, segútí 
la media horaria que sa propongan 
efectuar y que estará comprendida en
tre 40 y 35 kilómetros por hora», ijB 
cluídos todos los paros, al objeto d® 
llegar a Barcelona (recinto de la Ex
posición Universal el día 18 de Octu
bre entre trece y diez y ocho horas.

Ar.tijpu.lo 3.° Las formalidades d f 
salida serán comprobadas por el Aute 
.tomóyil Club que figurará ep el cuate
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tierno' de ruta. Los concurrentes de
berán avisar, por io. menos, con una 
¡anticipación de cuarenta y ocho ho
ras a lai Secretaría del Club correspon
diente la hora exacta en que piensan 
tom ar la salida1, debiendo someterse 
■a las decisiones del mismo, inclu&o la 
de negarls la salida, si la hora se
ñalada supusiera la necesidad de des
arro llar un promedio superior al má
ximo de 43 kilómetros señalado para 
llegar a> 1a últim a de las horas esta
blecidas.

En el caso de renunciar a su par
ticipación en el Rnllye, deberán in
form ar de su determinación al Club 
encargado de inspeccionar la salida.

Artículo 4.° Cuando una parte del 
itinerario  escogida stuvíese im prac
ticable, lo que debería demostrarse con 
documentos oficiales que así lo decla
maran, podrá cambiarse el punto de 
•salida, pejro siempre dentro del itiné*- 
rario  escogido e inmediatamente des
pués del trayecto reconocido imprac
ticable y en una población en que ñgu- 
Sré un Automóvil Club designado en el 
¡cuaderno de ruta, a cuya Secretaría 
"deberá avisarse con lá anticipación 
frutes indicada. Los Clubs encargados 
¡de comprobar las salidas tendrán ple- 
frio derecho de apreciar los hechos que 
rse les señalen.

Una vez tomada, la salida, no podrá 
fser invocado ningún ‘caso de fuerza 
5mayor.

ITINERARIOS
Artículo. 5.° Los concurrentes de

berán dirigirse a Barcelona siguiendo 
[el itinerario indicado en el mapa del 
(Rallye y la dirección de las flechas, 
v Las distancias señaladas en el mapa 
^erán las que’ servirán para el cálculo 
tie la clasificación, sin que pueda ha* 
[cerse ninguna reclamación sobre ellas.

Los coches deberán moverse siempre 
por sus propios medios, salvo en laé 
travesías por m ar o corrientes de agua.

En el caso de que un trayecto com
prenda varios itinerarios, cada concu- 
Jrente tendrá él derecho de escoger el 
ftue más le convénga, pero tendrá la 
[obligación dé indicarlo de una manera 
Solara y formal éri su boletín de ins
cripción, y una vez señalado no po- 
Bfá .modificarlo por ningún motivo.

INSPECCIONES
r Artículo 6.° Los concurrentes ten
drán la obligación precisa dé hacerse 
fromprobar el paso por el Automóvil 
¡Dlub local ^ri todas las poblaciones ci
tadas en él mapa y comprendidas en 
|u  itinerario?
A Entre inspección é inspección po
drán escoger los caminos que más léé 
Convengan, pero no será tenida en cuen
ca; más distancia que la que figura éh 
SÍ 'mapa entré los dos puntos citados.

El Comité organizador sé reserva el 
Berécho dé sustitu ir los Automóviles 
Ultibs por un Delegado especial dé sí 
fnismo o poft un Delegado de; otro Au- 
|om óvil Club local, en todas aquéllas 
poblaciones en qué no existiera Auto- 
fcóvil Club [o en que; por otra causa 
Cualquiera lo considerase conveniente.

CUADERNOS DE RUTA 
Artículo 7.° El Comité organizador 

enviará en pliego cerificado a cada 
uno de ios concurrentes un cuaderno 
de ru ta  en el que constarán las desig
naciones y domicilios de las diversas 
inspecciones de paso y salida.

Este cuaderno, cuya pérdida su
pondrá la exclusión de’la prueba, de
berá ser visado por el Automóvil Club 
u piro Inspector designado en cada’ 
inspección.

Las horas de salida o paso no po
drán tener enmiendas ni raspaduras, 
deberán ser señaladas con letras y Sé 
basarán en las horas locales, contadas 
de una a veinticuatro.

VELOCIDAD MEDIA
Artículo 8.° La velocidad media 

total será calculada sobre el tiempo 
transcurrido entre el momento de la 
salida y el de la llegada a Barcelo
na, sin descontar los paros durante éi 
recorrido, por cualquier causa que 
sean, ni serán tenidas en cuenta las 
horas de paso por las inspecciones, 
que sólo serán tomadas a título in
formativo.

A' fin de evitar toda tentativa de 
record de velocidad, sólo se concede
rá  un máximo de 20(1 puntos corres
pondientes a 40 kilómetros por hora, 
y una. media superior de 43 kilóme
tros por hora, en el recorrido total, 
producirá que el concurrentefsea con
secrado  fuera de concurso.

Artículo 9.° Teniendo este con
curso un carácter puram ente «, masti
co, los concurrentes podrán m archar a 
la velocidad y durante el número de 
horas que tengan por conveniente, de
biendo sujetarse, sin embargo, a los 
Reglamentos y disposiciones legales 
que regulen la circulación de los au
tomóviles en los países y poblaciones 
que atraviesen.

Deberán cuidar ellos mismos de 
cumplir las formalidades necesarias 
para el paso de las fronteras y pre
ocuparse del garaje de su coche, tan
ta yn las poblaciones en que se deten
gan como a su llegada.

FRONTERAS Y TRAVESIAS 
Artículo 10. Para compensar las 

pérdidas de tiempo causadas pey el 
paso de las fronteras, las travesías 
de les mares o ck las corrientes flu
viales, asi como ae las diferencias de 
hora entre el país de procedencia y  
Barcelona, se concelerán los tiempos 
de neutralzación que figuran en el 
cuadro adjunto y que serán descon
tados del tiempo total empleado para 
hacer el recorrido calculado entre la 
hora de salida que figure en el cua
derno de ru ta y la U^adá á Barcelona.

PRECINTADO 
Aitfculo 11. Los vehículos inscri

tos deberán llevar durante toda la du
ración del trayecto, bajo pena de ex
clusión del concurso, tres precintos de 
seguridad de plomo, uno en el chas- 
sis, uno en el motor y otro en el puen
te trasero.

Estos precintos serán colocados por 
el Automóvil Club que intervenga la 
salida, y llevarán su contraseña.

Articulo 12. Los coiicurrénleo pa-? 
ra  ser admitidos deberán presentar en 
él momento del precintado su perm i
so de conducir, o el de su conductor, 
y iá póliza de seguros.

CARTELES
Artículo 13. Los vehículos debe

rán ilevar durante todo el recorrido, 
bajó pena de exclusión del concurso, 
dos carteles, uno delante y otro de.’ 
tras. Estos carteles elípticos de 40 cen, 
tím etros por 25, deberán ser amari
llos y llevar en letras rojas la ins< 
cripción y el numero del concurrente,

Serán enviados a los concurrentes 
al mismo tiempo que el acuse cié re
cibo de la inscripción y que el Gua
t o  no de Ruta, y para el caso de que 
no hubiesen llegado al tiempo de la 
salida, los concurrentes deberán cui
dar de prepararlos ellos mismos, del 
modelo, dimensiones y color indica
d o r

CARROCERIA Y EQUIPO
Artículo 14. Todos los vehículos 

Pc.ia tomar parte én el Rallye debe
rán satisfacer a las siguientes espe
cificaciones, con arreglo al artículo 2.° 
del Reglamento general deportivo de 
la Asociación Internacional de Auto
móviles Clubs reconocidos.

Carrocería.~-Los asientos AV y AR 
deberán reun ir las condiciones -ex* 
puestas en las figuras que se inser
tan (1, 2, 3, 4).

Ancho de cada asiento: 40 centí
metros. •

Ancho para la colocación de pier
nas y pies para cada asiento: Sor cen
tímetros.

a) Medida horizontalmente y pa
ralela al eje longitudinal del ohassis 
a nivel del suelo o del fondo de las 
cubas, si existen.

Para la plaza del conductor—á—se : 
mide desde la vertical del pedal más , 
atrasado en su posición de reposo ;- 
para la de. los pasajeros—a—sé. me- * 
dirá (a una altura de 20 centímetros) ; 
entre los dos puntos extremos AV y¡ 
AR de la. parte horizontal del suelo. [

b) Medida verticalmente estando. 
sentado sobre el almohadón una: p e r - ! 
soi,a de 6-0 kilogramos de peso mí
nimo.

c) Medida horizontalmente y pa
ralelamente al eje longitudinal del 
chassis y a la m itad de cada asiento 
para los que tengan forma de baquet. '

d) Medida verticalmente. *
Las carrocerías deben estar estable- ¡

cidas de forma tal, que la suma der, 
«)> & )  y o) sea de un m etro diez cotí- j 
tím etros corno mínimo, a condición ¡ 
que las dimensiones mínimas siguien- ¡ 
tes sean respetadas: |
aj = 3{f cm. b) — 20 cm. e) — 40 cm. d) ■ 
~  40 cm. ’ ;

Guardabarros. — Los guardabarros i 
de jos vehículos serán colocados exac- 1 
tamente encima de las ruedas y de
berán cubrirlas eficazmente em ol- 
viendo por lo menos un tercio, de su ; 
circunferencia, sin solución de conti
nuidad. El ancho de los guardabarros 
será como mínimo de 15 centímetros 
para los vehículos de hasta 1.10CT cen
tímetros cúbicos y de 20 centímetros
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fie .anchura para los vehículos supe
riores a dicha cubicación.

En el caso de que los .guardabarros ; 
estuviesen re cubiertos en todo o en 
paile por los elementos de la carro
cería, ol conjunto de ellos y de la ca~ ; 
crucería o la carrocería sota, deberá 
út todos modos satisfacer a la con
dición más •amiba prevista de piolee- 
idóü.

Capolas.—-Todos los vehículos no ¡ 
msiTados •deberán obligatoriamente es
tar provistos de capo-tas. 'Las capolas 

•serán completamente cerradas en los 
’iaMeros posteriores. ;

;fee entiende por 'tableros posterio
res: ÍP El tablero del fondo. R.“ Los 
dos tableros laterales.

Los tableros laterales deberán p :o~ 
10001’ a los dos viajeros de los veliícu- ; 
lees a dos plazas. Para los vehículos 
a cuatro plazas, los tableros latera
les deberán proteger a los viajeros 
sentados en las plazas traseras.

La altura mínima de conjunto de 
la capota para todos los vehículos se- • 
rá de 8(J centímetros encima del al- ; 
mohadén trasero, sobre el cual no ha
brá nadie sentado ni se ejercerá p re
sión alguna.

A. B.—■Durante- las carreras, las-ca
potas podrán estar montadas o des
montadas, es decir, levantadas o ba- 
jaaas según las prescripciones, de los 
'Reglamentos particulares.

Puesta en marcea.—La puesta ten 
niareha automática y en -.estado de 
funcionamiento es obligatoria. Todo 
.tero medio de puesta en -marcha del • 
■motor, está prohibida. 1

Avisadores. Retrovisores. .MilmaUsa. 
Los vehículos deberán estar provis- , 
ios: 1 .° Be aparatos avisadores con ' 
•arreglo .al Código de circulación ddl 
país en que se efectúe la carrera, 21° ! 
De un espejo retrovisor. 3.° Be. un si- * 
lene i oso eficaz.

La eficacia del silencioso se define 
y comprueba corno sigue: E:1 e©cape 
deberá dar la sensación de un ruido 
sordo en el cual las explosiones de ca
da cilindro no serán notadas brusca
mente.

Ruedas de recambio.—Una o varias 
ruedas de recambio provista de neu • ; 
ni ático, colocada en el exterior del ; 
rmiplazamiento reservado a los via- : 
joros.

M umbmdo.—Alumbrado en estado ; 
de funcionamiento y con arroteo ál ¡ 
Código de circulación en di país en , 
«que se efectúe la prueba. .?

Artículo 15. La comprobación del ; 
equipo, de las dimensiones- de cada '■ 
asiento y del funcionamiento de los 
diferentes aparates y accesorios an
tes designados, se efectuará inmedia- , 
lamente después de la llegada.

Todo asiento- cuyas dimensiones no 
so ajusten a las señaladas causará la 
pérdida de los puntos al pasajero que 
lo ocupaba.

Serán penalizadas:
Las faltas de alumbrado, con dos 

puntos.
No funcionamiento del arranque ax

iomático., dos puntos.
Guardabarros arrancados o de di

mensiones inferiores a las exigidas a

consecuencia de un choque, mi punto 
por cada uno.

Ineficacia del silencioso, dos puntos.
No funcionamiento del apa ral o de 

señales, acústico, a mano o .eléctrico, 
dos puntos.

Lo falta de uno «malquiera de los 
aparatos-, -de las guardabarros o de la 
capota en las coches descubiertos da
rán lugar a la exclusión de la prueba, 
por no ajustarse ál Reglamento.

Artículo 16. Si duran le el trayec
to del Rallye o durante la Semana Au
tomovilista, mientras los coches ins
critos estén pendientes de tomar pau
te en alguna prueba, se observase la 
falta de algún precinto, ello implica
ría la «exclusión de todas las pruebas.

INSCRITOS
Artículo 17.- El inscrito deberá ser 

obligatoriamente una do las personas 
que ocupe el coche durante todo el 
trayeto. Su reemplazo no p o d r á  ser 
admitido por la inspección de salida1 
más que por motivo plausible y pre
via designación de la persona que lo- 
reemplace.

PASAJEROS
Artículo 18. Cada conductor o pa

sajero transportado deberá pesar -con 
su equipo personal mn mínimo de 60 
kilogramos, sin .que pueda ser cora- 
pensado en forma alguna, entendién
dose pnr equipo personal él traje y 
abrigo que se lleve puesto.

Toda insuficiencia de peso produci
rá una disminución de pantos para el 
pasajero más ligero, proporcional a la . 
dífernicia comprobadla. *

El número máximo de ocupantes 
que contarán para la Atribución dé ■ 
punios será el que se señalaren el ar
tículo 23.

Artículo 10.: Los ocupantes de eá~ 
da vehículo, conductor comprendido', j 
deberán efectuar Integramente él re- ! 
corrido y no podrán ser cambiados en 
ruta. ' "

A este e f  e c i% en el cuaderno de . 
ruta y antes de la salida se fijarán las 
fotografías de cada uno de ellos de , 
cuatro centímetros por cuatro centí- ! 
metros, sobre las cuales se imprimirá 
en tinta «grasa*, y si es posible en seco, 
el sello de la entidad que cuide de la 
inspección de salida, y u-dos ellos de
berán firmar en la h o j a correspom 
din te del cuaderno, en cada inspección, 
de salida, de paso y de llegada, precisa- 
mente a la vista dél Inspector.

INSCRIPCIONES
Artículo 20. Las inscripciones sé- | 

rán recibidas desde 15. de Agosto has
ta 25 de Septiembre en la Secretaría 
del Iteál Automóvil Club de Cataluña, ; 
paseo de Gracia, número 25, Barcelo- < 
na. La fecha del timbre de Correos ■ 
dará fe para las insrripMones dirigí- t 
das por dicha via. ¡

Las hojas de inscripción deberán ; 
tener complejas todos los datos que en ;■ 
ella se pidan.

Los derechos de nscripfión están 
fijados en ipO pesetas por coche, que j 
quedarán adquiridos por el Real Au
tomóvil Club de Caí.aluna., salvo los 
casos de suspensión ele la prueba o de ,

haber sido rechazada 3a inscripción*
No será considerada rom o acopiada 

ninguna inscripción en cuya hoja fab 
xe algún dato o que no vaya a compás 
ííada del importe increado*.

El Comité organizador se reserva el 
do-veho de rechazar I oda inseripcióil 
que no .sea regular, sea hecha por tete 
ié°-rafo o que considere que no se ajus
te ai espíritu del Reglamentos sin que? 
en ningún ca-so tenga que expresar los' 
moUvos.

Asimismo el Comité organizador sé 
reserva el derecho de suspender Ia¡ 
prueba en la fecha que coíisidere mAS 
•conveniente entre 25 v 30 de Seip tierna 
bre, si el número de inscritos no llega, 
a 60. Dará aviso inmediato a< los.ins-: 
Grifos, reintegrando Las inscripciones, 
recibidas.

Artículo 21. Tara ser valederas las 
inscripciones deberán ser redactada^ 
en el boletín que se acompaña y corte 
tener:

L° Nombre del concurrente.
2.° Población de salida.
3.° itinerario escocido*, detallando 

iodos los pnntos que se atravesarán? 
de los señalados en el mapa.

4.° Número de matrícula definitiva 
del coche, número* del chassis y inte 
mero del motor.

5.° Marca del: chassis. I
6.° Características del matar, díd-? 

metro, recorrido, número de cilindros* 
volumen de la cilindrada total, poten-» 
oia en HP.

7.° Peso del coche en vacío.'.
8.° Tipo y  color de la caimoceríá|
9.° Número de plazas que s é r á r f  

ocupadas; quedando, sin embargo, cií 
libertad de poder modificar éstas en? 
en momento de la salida. ^

CONCURSO DE CONFORT

■Artículo t.&2. Todos los coches que} 
habrán tomado parte en el Rallye tente 
drán obligación de concurrir al desfL 
Jé, que se celebrará en las Avenida^ 
de la Exposición Universal el día 2Íj
de Octubre. i

~¡

Todos aquellos que hayan sido .cíate 
siñeados provisionalmente, con proba-» 
bilidad de premio, así como todos ¿o$ 
que tengan un número de puntos qué 
no difiera en más de 7, del mínimo áte 
canzado por los primeros, serán soméh 
tidos a una clasificación por confort! 
en la que serán otorgados puntos qug 
sserán adicionados a los obtenidos \eij 
el Rallye y  darán Jugar a la clasificó 
ción general definitiva.

El examen del Jurado versará sobri 
los extremos siguientes:

fT.° Disposición interior de Ja -c®* 
rroeería. i

2R Emplazamiento reservado á 
da ocupante.

3.° Facilidad de acceso para cad® 
plaza.

4.° Utillage (impbrtánciá y  disp§«* 
srciútí).

5.° Número de ruedas 3é tfecámMfl*
fi ° Medidas adoptadas para evita!

los paros de alumbrado.
7.° Utilidad de;los diversos" :&cc®sS§ 

rios.
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Sobre cada uno de ellos se otorgarán 
décimos de punto desde 0 a 1.0.

El Jurado será designado por el Co
mité organizador después de la llega
da ele tos concurrentes al Raliye.

El desfile deberán efectuarlo los co
ches con el mismo número de plazas 
ocupadas durante el Rallye, aunque no 
sean las mismas personas.

CLASIFICACION

Artículo 23. La clasificación se 
efectuará con arpegio a los siguientes 
coeficientes:

a) Distancia recorrida:
Be concederán a cada concurrente 

45 puiitos por les primeros 1.000'kiló
metros, a los cuales se añadirán o se 
disminuirán 0,01.5 por cada kilómetro 
efectuado en más o en menos de dicho 
recorrido.

b) Velocidad m edia:
Be concederán cinco puntos per k i

lómetro hora de promedió efectuado, 
hasta el máximo de 200 puntos corres
pondientes a 40 kilómetros.

c) Personas transportadas:
El número de puntos concedido por 

cada pasajero, comprendido el conduc
tor, será el siguiente;

Coches de cilindrada hasta 1.500 e c., 
10 puntos (máximo de pasajeros para

contar puntos, tres), co junto 30 pun
tos.

Gochos de cilindrada hasta 3.000 o. c,, 
7,50 puntos (máximo do pasajeros pa
ra contar puntos, cuatro), en junto 30 
pantos.

Coches de cilindrada superior a 
3.000 c. c., seis puntos (máximo de. 
pasajeros para contar puntos, cinco)* 
en junto, 30 puntos.

Serán descontadas las fracciones de 
punto por insuficiencia de peso de al
gún pasajero.

Artículo 24. A l objeto de evitar las 
igualdades en el total de puntos, se 
tendrán en cuenta las fracciones para 
el cálculo de los diferentes productos.

Se sumarán los puntos correspon
dientes a), b) y c) y  se establecerá la 
clasificación provisional por orden de
creciente de totales.

Entre el número de coches cíe cabe
za de lista, igual al de premios a otor
gar, y todos aquellos que les sigan 
con una, diferencia in ferior a siete 
puntos del último de ellos, tendrá lu
gar el Concurso de Confort.

Be sumarán los puntos obtenidos en 
este concurso a los anteriores y  se es
tablecerán, en su comseeuej eiá, las lis
tas definitivas para la concesión d© 
los premios.

preai

COCHES’

1IOS DEL RALLYE. Y 

INSCRITOS

r CONBURS*

Hasta 70

D B E  CBMFO 

De 71 a 100

« T  * ‘

Más de 100

Pesetas Pesetas Pesetas

1.® Cepa de Honor y Premio dé un
valor de,. 8.000 9.000 10¿000

2;° Med alia de oro ídem ídem.. .......... 6.000 7.000 8‘000
3.° ídem ídem ídem*.«• • . . . . 4.000 5.0OO 61000
4.° ídeE ídem ídem.. . . . .  , 3.000 4.000 4,500
5.° Idem ídem ídem. 2.000 2 ¿500 3.000
6.° ídem ídem ídem... . . . . . . 1.500 2.000 2,000
7.® ídem ídem1; ídem*. »•••.• 1.000 1.500 1.500
8.° ídem ídem ídem ,*,..*,.* 1.000 láooo 1.500
9.* ídem Idem ídem. s,*■» 500 1.000 1T0O

1Q.° ídem ídem ídem..* •«a*• • 509 1.000 LOGO
11.° ídem ídem ídem. # • .« « « i  • — 500 1.000
12.° ídem ídem ídem. — 600 500
13.° ídem •— 500
14 • ídem idem ídem. • • —- 500

27.500 35.000 41¿000

Los premios en cheques ofrecidos 
por el Comité director de la Exposi
ción.

Las medallas y  objetos de Arte o fre 
cidos por el Real Autom óvil Cfuh de 
Cataluña.

Además se concederán unos premios 
suplementarios, de 3.000 pesetas, 2.000 
y 1.000 a los tres coches que habiendo 
tomado la salida desde una población 
española, ocupen los mejores lugares 
en la clasificación generai definitiva.

Los premios serán distribuidos en 
cheques, que perm itirán a; sus ' bene
ficiarios adquirir: a ¿u voluntad tos 
-bjeíos que deseen on Tin cuniereio de 
Barcelona, dentro del p!a¿zo\ de quin
ce djás, a partir d e l de la distribu
ción de ios premios.

A  los concurrenles que se hayan 
clasificado en el Rallye y no hayan 
obtenido premio les "será entregadla 
una medalla de plata.

Prem io extraordinario. —  Además 
del prem io que pueda haberlo co
rrespondido, s°rá entregado un ob- 
joto do arte a la ssiíora que condu
ciendo el vehículo haya obtenido la 
mejor clasificación.

 ̂ CARRERA EN CUESTA.
Artículo 26. Como final de la Sê - 

mana Automovilista se■-celebrará el 
24 de Octubre una Carrera en Cuesta 
en las Avenidas de la Exposición, re
servada exclusivamente a tos concu
rrentes al Rallye, sin que sea •obliga
toria más que para ios que hubieran 
resultado igualados en las pruebas

anteriores, al objeto de obtener el 
desempate.

Esta prueba Se celebrará sujetán
dose ail Reglamento general deporti
vo de la Asociación Internacional de 
Automóviles Clubs reconocidos v ;.i 
Reglamento deportivo del Real Áóo- 
rnóvil Club de España.

INSCRIPCIONES 
Artículo 27. Para tomar parte en 

esta correrá deberán inscribirse nue
vamente los coches, estando abierta 
la inscripción hasta la: veinte horas 
del -d¡-a anterior al de la celebración 
de la prueba.

El precio de la inscripción será d<*
25 pesetas. Los caches que por. cau* 
sa de desempate deban tomar partí 
obligatoriamente en esta prueba estab 
rán exentos del pago de inscripción

RECORRIDO
Articulo 28. El recorrido a efée, 

tuar es el que figura) en el plano qu( 
se acompaña al presente Pgjgí ámenlo 

La salida se dará a coche parado 
estando el conductor en su sitio, pe«~

* ro sin estar el motor en marcha.
! Se tomarán los tiempos de salid! 

y paso de la i meta de llegada papa dé 
terminar Ja velocidad mecha alcair

CLASIFICACION

Articu lo 29¿ Con arregló al Régla< 
mentó general Deportivo do la Asq 
elación Internacional d? AutoinóvHef 
Clubs, reconocidos los coches se di* 
vidirán en las clases siguientes, qttT 
deberán tener los pesos mínimos íf 
estar ocupados por las personas s i
guientes:

A.— Más de 8.000 c. e.? 1.803 kbo» 
garmos, cuatro pasajeros.

B.-—Más de 5.000 e,. c., hasta 8.000* 
L680 ídem, cuatro ídem.

Más de 3.000 o. c\, hasta 5.000 
1.200, ídem ¡d.

D.— Más de 2.000 c, c.., hasta; 3.000 
860 ídem, dos ídem.

E.— Más de 1.500 c. c. hasta 2.000, 
780 ídem, id id.

F.— Más de 1.100 e. c., hasta 1.510, 
660 ídem, id. id.

0 ,— Más de 750 c. c., hasta 1.100) 
420 |dem, un ídem.

H,— Más de 500 c. c., hasta 750. 
330 ídem,, id. íd.

1.— Más de 350 c. r.. hasta 500, 
ad. lib., ]dem íd.

J.— Menos de 350 c. c., ad. lib., ídem 
ídem.

Los pesos entienden para el con 
junto de materiales y  piezas que con» 
curren én la construcción del vehícu
lo, y no podrán en ningún caso ser; 
completados por un lastre cualquiera1;

Los vehjculos serán pesados- cen la$ 
carrocerías, y las T,uedas provistas de 
los neumáticos, ron los cuales toma-:, 
rán la salida, sin agua combustible, 
utillajes, kibr i ficantes, piezas, rueda? 
o neumáticos de recambio.

PREMIOS

Ai ¡ íí'Uío 30. A cadA clvac se zirí 
huirán dos premios, cayra cuanf¡a es
tará en relación ríe 3 ti 1. desdnán^ 
do se al conjunto de premios la. sum# 
de 12.060 pesetas, que se distribui
rán entre las 10 clases o se irán acuÁ 
mulando en aquellas que tornea pal!*
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'lie en la prueba, aumentándose el va
lor de Jos premios a medida que las 
clases vayan reduciéndose.

Lois premios serán repartidos en la 
forma establecida para los del Rallye, 
de. la misma m anera se concederán 
placas de oro a los que hayan obte
nido premio y de plata a todos cuan-: 
tos hayan terminado la carrera.

CONDICIONES GENERALES
Artículo 31. Por el hecho de la 

Inscripción, toda persona que tome 
^•arte en las pruebas anteriores, yeco-; 
Hoce [adherirse, sin restricción alguna, 
| l  Reglamento, y se obliga de 1.a m a
dera más absoluta a aceptar sus condi
ciones, así como las decisiones de los 
lom isarios e Inspectores con todas 
sus consecuencias. S.a compromete, 
ádemás, a 110 recurrir, ante ninguna 
jurisdicción civil, comercial o crim i
nal.

Artículo 32. El Comité organiza
dor se reserva ie¡l derecho de introdu
cir todas aquellas modificaciones que 
las circunstancias le impongan y de
clina toda responsabilidad en lo que 
se refiere a los accidentes) que pue
dan su frir o causar durante todo él 
d-esan olio de las pruebas, así come 
de toda infracción a los Reglamentos 
y disposiciones legales de los países 
atravesados, entendiéndose que la res
ponsabilidad de los accidentéis o de las 
infracciones incumben y deben ser so
portadas por los que las hubieren 
causado o cometido.

SEGUROS
Artículo 33. Los .concurrentes víe- 

Ren obligados a contratar un separo 
contra los accidentes que puedan ser 
causados a terceras personas y a los 
pasajeros hasta un mínimo de GO.OO'O 
pesetas por accidente. Todas las pó
lizas o los anexos extendidos espe
cialmente para estas pruebas deberán 
Estipular que las Empresas asegura
doras renuncian a todo recurso de 
cualquier clase que sea en caso de ac
cidentes y siniestros, contra los erg a -

fiizadores. En el momento de efo'¿- 
, uarso el precintado de los vehículos 

deberán ser presentadas las pólizas, 
y la salida será iechazada al que no 
hubiese cumplido esta formalidad, 
fiando lugar a la exclusión de la T "•jo
ba y a la pérdida de los derechos de 
inscripción.

RECLAMACIONES
Artículo 34. Toda reclamación de- 

bei á ser hecha precisamente por es
crito y entregada lo más tarde dos 
horas después de termnada cada prue
ba ai Comisario general, debiendo ser 
acompañada de 100 pesetas, que se
rán  perdidas por el reclamante ri la 
reclamación no se reconoce fundada; 
pl cual tendrá, además, la obligación 
'de satisfacer los gastos de-desmonta
je  y montaje de la m áquina en lili ■ 
gio, si hay lugar a ello, cuyos gastos 
aproximados podrá serle exigido qiíe 
los deposite previamente y dentro del 
filazo que s¡e le señale, para dar cur
so a la reclamación. De no efectuar 
el depósito, se considerará.retirada lfc 
reclamación, con pérdida dei d q m d - 

efectuado al presentalla.

COMISARIOS DEPORTIVOS
Artículo 35. Los Comisarios de

portivos serán los señores D. Man a el. 
Creus, D. Andrés Bresca y D. Eran 
cisco Quintana.

Artículo 36. En caso de discusión 
sobre la interpretación, de este Regla
mento, sólo será valedero el texto es
pañol

Aríículo 37. Todo caso no previs
to, será resuelto por los Comisarij.s 
deportivos.

Barcelona, 15 de Mayo de 1929.

V ista la in stan c ia  su sc rita  por 
¿1 P residen te  de la Sociedad depor
tiva “Peña R hin” , de B arcelona, so
licitando. au torización  p a ra  cele
b ra r  $na c a rre ra  de nyotocicietas 
y velom otores denom inada “VIII 
C arre ra  in te rn ac io n a l en cuenta de 
La R ab assad a” :

R esultando que lo que so lic ita  es 
peí ebriar d icha c a rre ra  el día 27 del 
p o n ie n te  m e s :

C onsiderando dicha petic ión  de 
acuerdo con la Real orden de 16 de 
Noviembre de 1923 y aceptando la 
aprobación  del R eglam ento p a ra  ia 
mismia, p ropuesto  y aprobado por, 
el Real A utom óvil Club de E spaña, 

E s ta  Subdirección ha acordado 
a u to riz a r  la celebración de dicha 
b a rre ra  con a rreg lo  al Reglam ento 
que se acom paña.

Lo que com unico a üs4!ed p ara  su 
conocim iento y efectos oportunos. 
Dios guarde a usted  m uchos años. 
Madrid, 14 de O ctubre de 1929.—  ̂
El Subdirector, M. Alonso Marios* 
Señor P residen te  de la entidad de

portiva “P eña Rhin^j
Reglamento de la VIH Carrera in
ternacional en la Cuesta de la Ba- 

bassada.
Organizada conforme al Código Depor

tivo Internacional de la A. /. A. C. R. 
y a los Reglamentos deportivos del 
R. A. A. C. de España y de la 
R. F. M. Española.
A rtículo 1.° “Penya R h in” o r 

ganiza, con carácter: de prueba
ab ie rta  in te rnac iona l, p ara  el 27 de 
O ctubre de 1929, una c a rre ra  de 
velocidad en cues4ta, salida lanzada, 
sobre la c a rre te ra  de G racia a Man- 
resa , en el trozo de 4.900 ikilóme- 
tro s  conocido por “Cuesta de la Ra
b a ssa d a ”, que se extiende desde el 
hectóm etro  2 del k ilóm etro  1 h a s ta  
el hectóm etro  1 del kilóm etro  6, 
pun tos en los que, respectivamen--: 
te, es4ta rán  s itu ad as la salida y la 
llegada.

A rtículo 2.° E sta  prueba se co
r re rá  de acuerdo con las d isposi
ciones del C ódig/ .deportivo de la 
A sociación In te rn ac io n a l de Auto
móviles Clubs Reconocidos, y tam-: 
bién de acuerdo con los R eglam en
to s  deportivos del Real A utom óvil 
Club de E spaña y de la Real F ede
rac ión  M otociclista E spañola .

A rtículo 3.° En esta  ca rre ra  po
drán p a rtic ip a r los sigu ien te  vehícu
los: V elom otores, m otos solas, rrío- 

1 tos con s*ide-car y coches. P ara  ve

lom otores, m otos solas y m otos con 
side-car sólo h ab rá  categoría  de ca
rre ra s , y p a ra  coches hab rá  caíego- 
ría  de Sport y categoría  C arreras.

Artículo 4.° Las inscripciones 
podrán hacerse cum pliendo los re 
quisitos que señala el p resen te  Re
glam ento, m ediante ios boletines 
que al efecto, fac ilita rá  la entidad 
o rganizadora, en los cuales deberá 
.constar ob ligatoriam ente  el nom bre 
de la m arca  del vehículo inscrito , 
el nom bre del concu rsan te  y eí 
nom bre piloto y de los suplen
tes del m ism o, si en ei m om ento 
de La inscripción  estuv ieran  ya de
signados. Por lo que respec ta  a los 
concurs'antes y p ilo tos ele .coches, 
sólo se acep tará  el seudónimo, 
cuando venga autorizado en la Co
rrespond ien te  licencia expedida por; 
la A. I. A. C. R.

A rtículo 5.° Los vehículos in s
critos se rán  d istribu idos en cinco, 
g rupos y dentro  de c/ada grupo en 
las4 clases co rrespond ien tes al cu- 
b ita je  to ta l de su m otor, en la si
guiente fo rm a:
Grupo velomotores, categoría carreras.

Cíase I.— H asta 100 c. c.
Clase I I— De m ás de 100 c. c.j 

h a s ta  125 c. c.
Grupo motos solas, ■ categoríd carreras.

Clase I.— H asta 175 e. c.
Clase II.— De m ás de 175 c, c,: 

h a s ta  250 c. c.
Clase III.— De m ás de 250 c. c. 

h a s ta  350 c. c.
Clase IV.— De m ás de 350 'c. ;c.: 

has4ta 500 c. c.
Clase V. —  De m ás de 500 cs e. 

ha s ta  750 c. c.
Clase VI. ■—'D e m ás 750 é. c. 

h a s ta  1.000 c. c.
Gupo motos con side-car, categoría 

carreros.
Clase I.— Has*ta 350 c. c.
Clase II.— De m ás de 350 ó. Ci 

h a s ta  600 c. c.
Clase III.— De m ás de 600 c. c. 

h a s ta  1.000 c. c.
Grupo cocjies categoría sport.

Clase I.— H asta  350 c. c.
Clase I I .—  De m ás1 de 350 c. c¡ 

llanta 500 c. c.
Clase III.— De m ás de 500 c. c*: 

h a s ta  750 c. c.
Ciase IV. — De m ás de 750 é. & 

h a s ta  1.100 c. ü. 1
Clase V. —̂ De m ás dé 1.100 c¿ cV 

h a s ta  1.500 c. c*- !
Clase VI.— íDe m ás de 1.500 é. 'c« 

h as ta  2.000 c. c.
Clase VII.— De m ás de 2.000 cs & 

ha^ta  3.000 ’Cv é.
Clase VIII.— De m ás de 3.000 c, & 

hastia 5,000 c. c.
Clase IX-—De m as 3e 5,000 c¿ & 

h a s ta  8.000 é. Cí
Clase X — Dé m ás dé 8.000 c. c»
Grupos coches, cafegoHa carreras.
Clase I.-—H asta 350 c.
Clase II.-—I>e m ás de 350 £• Bi 

has’ta 500 c. c.
Cías4e III.— De m ás d;e 500 c* S? 

h a s ta  750 c* é¿
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Clase IV.—p e  más de 750 h asta
•1.100 c. c.

Oíase V.—De más de 1.100 hasta
¡1.500 c. e.

Clase VI.—De más de 1,500 hasta
2.000 c. c.

Clase VII.—De más de 2.000 hasta
3.000 c. c. '

Clase VIII.—De más de 3.000 hasta
5.000 c. c.

Clase IX.— De más de 5.000 hasta
8.000 c. c.

Clase X.—De m ás de 8.000 c. c.
'A rtículo 6.° P ara  los vehículos de 

la Categoría C arreras no rezarán  más 
lim itaciones que las que establece el 
Reglam ento deportivo de la R. F. Mo
tociclista Española, si son velom oto
res, motos solas o motos con side-car, 
y  las que establece el Código D eporti
vo de la Asociación In ternacional de 
Autom óviles Clubs Reconocidos, si son 
coches. (Véase apéndice a este Regla
mento.)

A rtículo 7.° Los coches de la Cate
goría  Sport deberán a justa rse  a las 
¡prescripciones que para  dicha catego
r ía  establece el Código D eportivo de 
la Asociación In ternacional de A uto
móviles Clubs Reconocidos. (Véase 

■‘apéndice al presen te Reglamento.)
A rtículo 8.° Los conductores debe

rán  estar p rovistos de las correspon
d ien tes licencias expedidas por una 
Asociación M otociclista Nacional afi
liada a la Federación M otociclista In 
ternacional o por un  Automóvil Club 
Nacional, afiliado a la A. I. A. G. R., 
'según se tra té  de vehículos de la ju 
risd icción  de una u o tra  entidad, res
pectivam ente.

Para que las inscripciones de coches 
sean válidas, será necesario, además, 
&ue el que solicite y firme la inscrip
ción se halle en posesión de la licen
cia  de concursante que establece él 
'Código D eportivo de la A. I. A. C. R.

A rtículo 9.° Todos los vehículos 
jque tom en p arte  en la carrera  serán 
Examinados, punzonados o precintados 
,y pesados por el Comité técnico, que 
podrá com probar la identidad de los 
m ism os antes y después de la carrera .

Los precintos deberán conservarse 
[intactos h asta  ve in ticuatro  horas des
pués de la carrera , y los vehículos de
b erán  estar du ran te  el m ismo tiem po 
% d isposición infnediata de los organi
zadores, p recisam ente en Barcelona, 
p a ra  proceder a cua lqu ie r inspección 
6. com probación que estim aran  nece
sa ria . A tal efecto, los organizadores 
pueden ordenar que los vehículos, du
dante las vein ticuatro  horas siguientes 
a  la carrera , queden encerrados en un 
local especial.

El tran sp o rte  a este local especial 
Beberán* en ta l caso, realizarlo  ios

{iropios concursantes* a. cuyo efecto 
ornarán las m edidas oportunas.

A rtícu lo  10. L  a s [operaciones de 
pesia je y  p réc ln ta je  o puní, onajé ten- 
ífeán lugar uno p dos días antes de la 
fcárrera, según la  conveniencia tL  dic
te  él núm ero de inscritos, en lugar y 
ho ra  q u e  se av isará  oportunam ente, 
feigndo p erm itid a  en dicho aidq la p re 

sencia de t.dos los inscritos o quienes 
les representen?

A rtículo 11. Los coches deberán, 
en la carrera , ser ocupados solam ente 
por el conductor, y las ncrsonas res
tantes que pueda corresnonderles lle
var serán  sustitu idas p o r lastre  a r a 
zón de 60 kilos por persona.

Corresponde a los partic ipan tes p ro 
curarse  el lastre  y presen tarlo  a los 
Com isarios de pesaje, que deberán se
llarlo, p ara  que pueda ser comprobado 
a la salida y llegada de la  carrera .

Unicam ente se p e rm itirá  que acom
pañe al piloto una perdona en los s i-  
de-cars como pasajero ; pero si el p a r 
ticipante lo prefiere, tam bién d i c h o  
pasajero  podrá ser reem plazado por 
un lastre  de 60 kilogram os. En caso 
de que haya pasajero , éste deberá pe
sar un m ínim o de 60 kilogram os (si 
no llegara, se com pletaría con lastre) 
y ser m ayor de diez y ocho años. El 
pasajero  deoe p resen tarse  al pesaje 
con docum entos acreditativos de su 
persona, edad y residencia.

Todos los conductores de velomo- 
tores, motos solas y motos con side
c a r ,  así como los pasajeros d,e side- 
cars, deberán llevar casco protector, 
sin  el cual no les será dada la salida, 
en la< ca rre ra  ni en los en trenam ien
tos.

A rtículo 12. P ara  la designación de 
conductores se concede un plazo hasta 
el día 22 de. Octubre inclusive.

la u to  los conductores anunciados 
como  ̂ efectivos, como los suplentes, 
deberán poseer la correspondiente li
cencia, m encionada en el artícu lo  8.° 
Si por ^causas justificadlas, los conduc
tores efectivos o suplentes designados 
no pud ieran  p artic ip a r en el momento 
de tom ar la salida, los Comisarios po
drán au to rizar que p ilotee el vehículo 
o tro  conductor, aunque no vendrán 
obligados a perm itirlo . En todo caso, 
la licencia de conductor es indispen
sable.

^Artículo 13. Las inscripciones se
rán  adm itidas desde la publicación 
del presen te Reglamento hasta el oda 
15 de Octubre, a las diez de la noche, 
a  derechos sencillos, y hasta  el d ía 22 
de Octubre, a las diez de la noche, a 
derechos dobles, term inando en dicho 
d ía y hora, irrem isiblem ente, el piazo 
de inscripción. Las inscripciones de», 
berán  ser dirig idas por escrito, acom
pañadas de los derechos de inscrip
ción, a la Secretaría  de “Penya R h in ”, 
ram bla de Estudios, núm ero  6 (Bar
celona).

A rtículo 14. Los derechos sencillos 
de inscripción serán  los sigu ien tes:

Velomotores, 10 pesetas.
Motos solas, 20 pesetas.
Motos con side-car, 30 pesetas.
Coches hasta  1.100 c. c., 40 pesetas.
Coches superiores a 1.100 e. c., 50 

pesetas.
Paira los concursantes que sean so

cios de “Penya R h in”, los derechos de 
inscripción se reducen a la m itad , si el 
núm ero de vehículos que inscribe no 
pasa de tres, pues una vez que hayan 
inscrito  tres, p ara  los demás que p u 
dieran inscrib ir deberán abonar dere
chos íntegros-.

Los d e re ch o s  de in sc rip c ió n  no  
son  re sp o n sa b le s , en caso  .de ufo r -  
f a i t ” del c o n c u rsa n te , ni en n in g ú n  
o tro  que el de su sp e n s ió n  o a p la z a -  
m ie to  a que se re fie re  el a r t í c u 
lo 24.

A rtícu lo  15. Cada v eh ícu lo  nc 
e fe c tu a rá  m ás4 que u n a  a s c e n s ió n  
pero  u n  c o rre d o r  p o d rá  to m a r  va-’ 
irias veces la  sa lida , s iem p re  qur. 

-jgada vez p ilo tee  veh ícu lo  d is t in tí  
y es té  p re s to  a la  o rden  del juei 
de salida.;

A rtícu lo  16. L a sa lid a  se rá  da' 
da p r im e ro  a los velom oto res, Si
gu iendo  la s  m o to s so las, las m o
to s  con side-efar, los coches de U 
c a te g o ría  s p o r t  y los1 coches de Jx 
c a te g o ría  c a r re ra s .  D entro de cada 
g ru p o  se d a rá  tam b ién  la sa lid a ’, 
seg ú n  o rd en  de c lases .

A rtícu lo  17. E stab lec ido  el o r
den  g e n e ra l que se ñ a la  el a r tícu lo  
a n te r io r ,  se p ro ce d erá , adem ás, 
un  so rteo  p o r lo que re sp e c ta  al 
o rd en  de sa lid a  de los veh ícu los dé 
u n a  m ism a citase y g rupo .

L os v eh ícu lo s y su s  c o n d u c to res  
d eb e rán  h a l la r s e  en él lu g a r  de s4a- 
lida  y p re s e n ta r s e  al Juez de la  
m ism a  p o r  lo m enos 'media h o ra  
a n te s  de la  se ñ a la d a  p a ra  su  ca te
goría.- Eri el caso  de u n  co rred o r 
que h u b ie ra  tom ado  la  sa lida  a n te 
r io rm e n te  con o tro  vehículo, es té  
m a rg e n  m ín im o  de tiem po puede 
q u ed a r reduc ido  lía s ta  los1 'cinco 
m in u to s  a n te r io re s  a la h o ra  que 
le éo’rre sp o n d a  la nueva sa lida , se 
gún  o rden  del so rteo .

Con todo, debe te n e rse  en cu en 
ta  que el o rden  es tab lec id o  p o r é\ 
so rteo , a s í Como é l  gen  o ja l a qué 
se re fie re  el a r tíc u lo  a n te r io r ,  po 
d rán  s*er v a r ía  dos en él m o m en to  
dé la c a r re ra  p o r  el ju e z  de s a 
lida, si h u b ie ra  c irc u n s ta n c ia s  que, 
a su  ju ic io , lo a c o n s e ja ra n  y sin  
que ta l v a r ia c ió n  p u ed a  d a r  fu n 
d am en to  a p ro te s ta  al g an a .

A rtícu lo  18. L os p rem io s con 
s is t i r á n  en  m e d a lla s  de v erm eií, 
p a ra  el vencedor, de cada c la se ; 
conced iéndose , adem ás, un d ip lom a 
a todos los que te rm in e n  la  ;ca«- 
r re ra ,  en el que se h a rá  c o n s ta r  sji 
c lasificac ió n  y el tiem po empleado*

L a m edaca dé v erm eil se rá  sus* 
ti tu íd a  p o r m ed a lla  de oro p a ra  eí 
p r im e r  c lasificado  de u n a  clase 
c u a lq u ie ra  que m e jo re  el tiem pe 
que fig u ra  com o re c o rd  de la  re fe 
r id a  c lase , en v ir tu d  de la s  'c la si
f icaciones y tie m p o s  re g is tra d o s  ei¿ 
la ce le b ra c ió n  de la  m ism a  p ru eb a , 
bajo  la o rg a n iz a c ió n  de “Penyx 
R h in ” y con el m ism o  re c o rr id o  ■nr 
los4 años 1922, 1923, 1924, 19 
1926 y 1927. (V éase a p ín d ic e  a 
te R eg lam en to .)

E n la s  c la se s  de los g iu p e s  de 
coches en que no hay  re c o rd , esta- 
b leci do, p a ra  te n e r  derecho  a la 
m e d a lla  de oro  s e rá  n ec e sa r io  m e
jo r a r  los tiem pos4 lím ite s  fijados al 
efecto . (V éase apénd ice .)

A dem ás de e s ta s  'condicione 3* 
p a r a  te n e r  .derecho a la  m edalla  d6 
o ro  s e rá  n e c e sa r io  ta m b ié n  que el¡ 
v en c ed o r de u n a  c lase  rea lic e  utf
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tiempo m ejor que el de cualquier 
participante en las clases in fe r io 
res" del m ismo grupo y en el gru 
po de coches de carrera se ex ig i
rá,, además, que el tiem po del ven 
cedor de una clase supere til de 
cualquier participante qo la m isma 
piase o in ferio r, de la categoría  
coches sport.

Aparte de los re feridos  prem ios, 
habrá-. una copa. para. el. que rea 
lice el m ejor tiempo absoluto, o sea 
sin distinción de grupos y clases, 
y otras cinco copas q.ue se adjudi
carán a los que realicen  ei m ejor 
tiempo en cada grupo, sin disiin- 
aión de clase,, o £ea al m ejor de 
velomotores,, al m ejor de motos^ so
las, al m ejor de motos c o n  side
car, al m ejor de coches sport, y al 
m ejor de coches carreñas.

Artículo 47. Todo participante, 
en el caso de. aer alcanzado por 
litro en el curso■ de su carrera, ven 
drá obligado a, dejar e l  paso libre, 
y, d.e no hacerlo, quedará descali
ficado.

Controles diskábuídos a. lo largo del 
recorrido indicarán al corredor, en el 
caso necesario, que deje el paso libre, 
yr darán nota a. los Comisarios- de lá 
•Ganara -de cualquier infracción' de este 
articulo

Artículo 20. Por el solo hecho de 
inscribirse, todo concursante acepta 
este Reglamento, así como las dispon 
•sicion.es suplementarias que pueda to
rnar la entidad organizadora, Director 
de carrera, Gamisarios o Jueces para 
e l  mejor orden y  normalidad de la 
paaéha, siempre que no estén en con- 
tmdiociáni con. los Reglamentos depor
tivos- de la A s  I. A, G* R. y IL. A* C. E, 
y de la R. F. -Mi E, Asimismo, por el 
hecho' de: inscribirse, todo concursante 
o conductor reconoce como única- jar 
risdicción deportiva la. de \%  R. Fede
ración Motociclista Española y la. del 
Real Automóvil Club de España, y 
acepta las sanciones que pudieran ser- j 
lo aplicadas si recurriese a otra- juris
dicción, excepción hecha dé' los recur- j 
sus de apelación a la Federación Mó- ; 
tociclista Internacional y  los estable- : 
oídos- por el capítulo X III del Código ; 
Deportivo de la A. I. A. C. R. i

Artículo, 21. Los concursantes o, en ; 
representación^ los conductores, son 

ldSt*ÚnicoS': que podrán presentar recla^ 
maciones, que- deberán hacerse por es
crito y  dirigidas a- los Comisarios de
portivos, y acompañadas de una- can
tidad equivalente a 50 trancos oro, sin 
la cual 110 será admisible la reclama
ción. Dicha cantidad no será devuelta 
ni reclamante más que en el caso de 
que se reconociera que la reclamación 
ha sido fundada o en aquellos que asi 
lo decidiera el’ R. A. C. E, o la R. F. M. E,

Las reclamaciones referentes a la 
validez de admisión de una inscripción 
o  la calificación de un concursarde o 
conductor, deberán ser presentadas al 
menos con, veinticuatro horas de an
ticipación a la de comienzo de la ca
rrera.

Las reclamaciones referentes a una

decisión de un Comisario técnico o de 
pesaje deben ser presentadas inme
diatamente después de tomada la de
cisión que se protesta.

Las reclamad o oes referen fes a he
chos irregulares que hayan lugar fut
rante la. carrera, deberán presentarse 
durante la medía hora siguiente a la: 
terminación de i a carrera.

Todas las demás redamaciones de
berán ser prese maclas, a lo sumo, 
veinticuatro horas después de term i
nada la carrera, salvo en los casos- 
excepcionales, n i que 1a. R. Federa
ción Motociclista Española y  el Real 
Automóvil Club de España serán i as 
únicas entidades que han de juzgar 
sobre la oportunidad de admitir o no 
la reclamación referente a vehículos: 
de su respectiva] jurisdicción.

A  los efectos de recepción dé re 
clamaciones, los Comisarios, al ter
minarse la carrera se reunirán en. un 
lugar determinado, que se dará a co
nocer a todos Ivs concursantes antes- 
de la. carrera, v  volverán ia. reunirse 
veinticuatro toras después de la ca
rrera en el imcal de* “ Penya Rhim” , 
Rambla de Estadios, número' 6 (Bar
celona').

Articulo 22.. De- las decisiones to
madas acerca de una reclamación) por 
los Comisarios deportivos podrán los 
concursantes interesados apelar -a la 
R. Federación Motociclista Españo
la o al Real. Automóvil Club 4e Es
paña, según se Trate de vehículos de 
su respectiva jurisdicción., acompa
ñando a la apelación una cantidad 
equivalente a 50 francos oro-, acerca 
de cuya devolución, así como» de los 
gastos a que la apelación pueda dar 
lugar, decidirá el Real Automóvil 
Club de España o la R. Federación 
Motocidfsfai Española, al dictaminar: 
sobro 1# apelación.-

Artículo 23. “ Penya Rhin” no 
acepta responsabilidad dé clase a l
guna por los neeldentes de aun 
dan ser víctimas o causantes los con* 
cursantes y participantes en la carre
ra y entrenamientos.

Artículo 24. “ Penya Rhin” se re- 
serva el derecho de" aplazar o sus
pender fe' carrera, en eí caso de que 
las circunstanciáis atmosféricas o de 
estado de la carretera hicieran, a ju i 
cio de los Comisarios deportivos, ver
daderamente imposible,, por lo peli
groso, la celebración de i a misma, o 
bien en casos dé fuerza mayor, acer
ca de los cuatés; con posterioridad 
podrá juzgar fn R. Federación poto- 
ciclista Española o r í Real Automó
v i l  Club efe España.

Artículo 25. Los Comisarios d e 
portivos, a título- excepcional,,, ten
drán derecho a introducir en este Re
glamento alguna modificación queces- 
timen conveniente, siempre que de 
dicha modifica e i án se entere a iodos 
los concursantes pji tiem po hábil.

Artículo 2fi, El cuadro de oficíales 
de la carrera queda1 constituido en la 
siguiente form a:

Director de carrera.: D. Joaquín- Mo
hos, Presidente de 11 Penya Rh-in” . ;-

Comisarios íforortivoe": IX Pablo\
Nicolao, D. Francisco' GLurs, ü¿ Eto#- | 
lio Lluch-í O: José P&Mss:» y D. José •; 
Torréns, y los que' desagite e l  RsM 
Automóvii Club' de España y la Lealu 
Federación Motociclista Esjtouato ' ;

‘Comisarios de -u ta : D. .Francisco 
Molíns, D. Enrique Pérez y  D. Antonia 
Sastre.

Juez de salida: D. Manuel Garcíac 
•Juez de llegada: D. Em ilio Bergen 
Comisarios Técnicos de pesaje: Dop 

Pablo Nieolau, D. Francisco Creus? 
IX Em ilio Lluch, D, José Pahúsay 
D. Joaquín Matas, IX Antonio García; 
y  D. Juan Calvet 

Secretario:' D. «losé Baliue. 
Secretario adjunto: D. José ,To>

! rréns.
Cronometradores: Los que designéis.

: el R. A. 6. 'de España^ y la Federan 
¡ cién Moloc i el iota Español a.

. Barcelona, 1.° de Agosto de 1928.—* 
El Presidente de Penya Rhin, Joaquín! 
Molins.— E l Secretario de Penya R-hiií* 
J. Balius.

A P E N D I C E S
A N E X O  I.-C O N D IC IO N E S  D E  L O S
TELOM0T0EES, M O T O S  SOLAS $  

MOTOS CON BIDE-CAR

Los velomotores y  motos de lai ca
tegoría Carreras deberán ir equipado^ 
con dos frenos eficaces independientes 
y un sillín. El tubo- de escape de gases» 
deberá llegar al nivel de la rueda pos-» 
terior e ir  dirigido en forma que na 
levante polvo.

En los velomotores, si llevan pedan 
les, será necesario que para la carrera; 
sean desprovistos dé las cadenas.:

JLos enfile ajes, tos pesos mínimos -y¡ 
diámetros mínimos de neumáticos, se* 
g f m  clames* deben ser:

Velomotores.
Clase I, —  Hasta 100 c. c., 30 hgs.* 

85 mm.
m a m  ®¿—D e más- de 100 c. c. bastí 

£2$$. 4B ¡feas., 45 mm.

Motos solas. 
a m e .  I.~H m sd «a  175 c,: cv 50 kgs.g 

4 5 m m .
(Clase I I .— Be. más de 175 c, c. hasta 

250 6. c.,60 kgs. 50 mm.
más de 250 c. c. hás^ 

ta =350 75 fegs..,. 55 mm,
Claso W .— Be más de 350 c. c. has-í 

ta, 500 e. ©.^85 kgs., 60 mm.
Clase Y . — m  más de 500 c. c. bastí 

750 c. TOO' !Rgs., 05 mm.
Clase T I.—D e más de 750 e. c. bastá' 

1.000 c. c., 120 Jkgs., 6o mm.
Las moto^ ron side-car d e b e r  á í| 

cumplir, por lo que a la mofo se m *  

refiere, respecto a frenos, sillín y  tubo» 
de escape1 ele .gases-, Tas mismas cundid 
cloiiés que fas motos solas, y  por H¡ 
que amafie a  Tos side-cais, deberán es* 
tá r eorreettoieiite construidos para lle
v a r  un pasajero, no tener menos d i 
Tuetro *y medio !d e Jlargo y que su sec
ción transversal mínima en la longi
tud expresada no sea in ferior a uií 
r.octángiífo dé 40 por 30 centímetros 
o a un tírcu ío do 44 centímetros. E i; 
cuanto a pego del conjunto y  diámetro 

M  l m  Boumátkos, i m  molos con: sMe- 
cíhc deberán ajustarse a los i  ím i fus m i  
rúmos «igu ien fés:

•'Clase L r— Hasta -3'áO c. c., T15 
kgs-. 55 mm.
•' C lase  I I — Da más de 850 c. 

Rastn 125 kgs. -85 m ,
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Clase ■•IH.—-De más Me 600 hasta
1.000 c. x., 100 kgs. 05 mm.

Los posos mínimos', lauto para 
velomotores, motos ¿olas como mo
lo s con s i de - car, s e en ti ende s i n 
bencina, 'agua ni aceite, y el refe
rido .peso debe s<er únicamente de 
los elementos - de construcción, sin 
que pueda nunca ser completado 
por Taátre. ÍE1 .tamaño mínimo de 
ios neumáticos se endeude oUbrer- 
la  y cámara separados,

-ANEXO ‘II.— CONDICH>XES'DE LOS 
COCHES DE -.LA CATEO ORIA 
"SPORT.

Los1 cochas d e ; la ■ 'categoría óBpori 
¡deberán .cumplir ¡las siguientes 
'condiciones:

Cubicaj.es, pesos mínimos y número 
mínimo de asientos y personas

Clase ¡I.-—Hasta 35X) e. . c.-: asmn- 
.los, .1; fp.ers.onas, A ; ;p.&so, .adtlib. 

Clase II,—b e  .más* Me 350 basiá5.00 c. c.: asientos, .1; personas, l ;  
peso, ad líb.

Clase III.— De más Me ¡50.0 basta 
750 c. c.: asientos, i ;  personas5, i ;  
peso, 3:30 kgs.

Clase TV.— De .más de 50 d testa  
L100 c. c.,: asientos, .1; ^personas,
1,, p e s*o, 420 .kgs.

Clase V.— De más de 1.1,0.0 bas
ta 1,500 e. c.: asientos, '2; perso
nas, 2; peso, 660 kgs.

Clase VL— De más de 1.500 has
ta 2.000 c. c.: alientos, 2; perso
nas, 2; peso, 780 'kgs.-

Clase VII.— De más de 2.000 has
ta 3.000 c. c.: asientos, 2; perso-' 
ñas, 2; peso, 860 kgs.

Clase Y in.— De mád da’3,000 has
ta 5.000 o. c.: asientos, 2; perso
nas, 4; peso, 1.200 kgs.

Clase XX.— De más de 5.000 has
ta 8.000 c. c.: asientos, 2; perso
nas1, 4; peso, 1.680 kgs.-

Clase X. •— Más de 8.000 c. c/í 
‘asientos, 2; personas, 4; peso, 1.800 
kgs.

Los pesos s’e entienden ipara los 
del conjunto de materiales y piezas 
que concurren en la construcción, 
sin que puedan, por consiguiente, 
'ser completados en ningún concep
to por lastre. Los vehículo^ serán  
pesados, con las carrocerías y con 
Xas ruedas revestidas de neumáti
cos o bandajes 'con que hayan de 
tomar la Calida, sin agua, combus
tible, utilaje, lubrificantes, piezas, 
ruedas, neumáticos o bandajes de 
'ercambiOf

rAl objeto de facilitar las opera
ciones el pesaje podrá ser efectua
do sin vajiar el aceite, pero en tal 
caso los pes’os mínimos fijados en 
la tabla anterior deben considerar-' 
“se aumentados con los suplemen
tos siguientes: »

Clases IX y X.— 20 kgsX 
Ciases Y II y VIXL-— 15 kgs,. 
Clases IV, Y y VI.— 10 kgs? •
El lastre que sustituya a los pa

sajeros será de un míninuirá de SO 
kgs. por ne£sonak

Carrocerías.
Siendo .facultativos los asientos 

posteriores y, por consiguiente, ele 
dimensiones ubres, ios* asientos 
delanteros, colocados uno al lado 
del otro, deberán ajustarse a las 
¡condiciones siguientes:

Anchura mínima de o&Já asien
to, 40 centímetros*.

Anchura mínima para el •empla
zamiento de piernas y pies, loada 
; as íen to), 3 0 e e n iím e t ros

A) Medido iiüi i oíd ai y par-aieia- 
¿ mente al eje longitudinal del -chas-sis,
al ni vel del piso de 1 eliassis...

Para el̂  asiento del conductor— a— 
sse nude desde la'proyección-.-a piorno 
•*del pedal más retrasado- en suposi
ción de reposo.

Para el asiento éeLpasajero—ar—-se 
unide (a una altura de 20 centímetros); 
entre los dos puntos extremos de ia 
parte horizontal del piso.

B) Medido verticuimente, con una 
persona de 60 kilogramos, al menos, 
.sentada sobre el cojín.

C) Medido liorizontaílmente, para
lelamente al eje TmigitudinH del chas-
sis y  en medio de cada asiento para
las 'formas baque ts.

D) Medido- verticalmente.
Las carrocerías deben estar estable

cidas de manera que
a más b más c igual a . 1 metro 10 

como mínimo y con la condición de 
que sean respetadas. las siguientes úU 
mensiones mínima s:

A =  30 centímetros.
B =  20 centímetros.
€ ™ 40 centímetros.
D =  40 centímetros.
Ejemplos: A =  40; B =  20; G

50, o bien A =  30; B =  40; G =  40,
etcétera.

Aletas.
Las aletas de los vehículos estarán 

colocadas exactamente encima de las 
ruedas y deberán cubrirlas eficazmen
te, rodeando, por lo menos, un tercio 
de su circunferencia sin solución de 
oontiemdad* El ancho de las aletas 
¡serL . por lo- menos, de 15 centímetros 
d!e ancho para los vehículos de las cla
ses I, II, III y IV, y de 20 centímetros 
para las demás clases.

En el caso de que tes aletas estép 
cubiertas total o parcialmente por 
elementos Je la carrocería*» él conjun
to de ellas y de la carrocería, o- la ca- 
rocería sola», deberá, sin embargo, sa
tisfacer a la condición de protección 
prevenida en el párrafo anterior.

Va potas.
Todos los coches que no sean ce

rrados deberán obligatoriamente es
tar provistos de capotas. Las capotas 
serán enteramente cerradas en los 
paños posteriores.

Se entienden por paños poMerio- 
;res :

L° El paño de fondo
2.° Los dos paños laterales.
Los paños laterales deberán prote

ger a los dos viajeros de los coches 
de. dos asientos. Para los coches de

cuatro asiento*, los paños la! eraléí 
deberán proteger los viajeros senta-s 
dos en ios dos asientos po*s eriores.

La altura -míe i mu de i con junio def 
la capota para iodos los coches será 
de 80 céntimo1 ros, corno mínimo1, por, 
encima del cojín, sobre el cual no 
estará sentado nadie, y sin que. so
bre él se ejerzo presión alguna.

Puesta en marcha. j

Es obligatoria la Puesta en marchá) 
automática y m  estado de buen fun> 
cionamiento. Todo otro modo de 
ta on marcha está prohibido.

Avisadores,. retrovisores y silenciador 
res. A

Eos vehículos deberán estar prp< 
y irlos de: '

1.° De aparato-s ..alisadores, coíK 
forme ah Código do carretera yigenti 
en España. -......  " ____ ' :

2.° De • un espejo* retrovisor.
3.° De silenciador • eficaz.
¡La ; eficacia -del silenciador se defi-* 

«e  y comprueba corno- sigue: i
El escape deberá -dar. ia sensacióif 

.de un ruido apagado y sordo- en ej¡ 
cual no se acusarán : bruscamente lAj 
explosiones de cada cilindro. >.

Rueda de recambio. í
Una rueda - de recambio calzada $»• 

situada fuera del lugar destinado /É. 
los viajeros. *

Alum brado . '  «

Alumbrado con arreglo a las prel-o 
cripciones del Código de carretera vi-? 
gente en España y en estauo- de buefí 
funcionamiento. ;

!

ANEXO I I¿ —CONDICIONES DE LOS; 
COCHES DE LA CATEGORIA CAW 

RRERAS \

Los coches de la Categoría Carrera?, 
deberán cumplir las siguientes condL 
ciones:- :*

Cubica je  jj número mínimo de perso* ] 
ñas y  asientos.

Clase I.--Hasta 350 c. c,: personal 
y asientos, 1.

Clase II.—De más de 350 c. e. hasta? 
500 c. c.: personas y asientos, 1.

Clase III.— De más de 500 c. c. hasta 
750 c. c.: personas y asientos, 1.

Clase IV.— De más de 750 c. c. hastÉ? 
1.100 c. c.: personas y asientos, 1.

Clase Y.— De más de 1.100 c. c. haf-% 
ta 1.500 c. c.: personas y asientos, 1.

Clase YI.— De más de 1.500 e. c. hash 
ta 2.000 c. c.: personas y asientos, 1.

Clase Y II.— De más de 2.000 c. 
hasta 3.000 c c.: personas y asieni 
tos, 1.

Clase V III.— De más de 3,000 c. 
hasta 5.000 c. c.: personas y asieñ- 
tos, i.

Clase IX.— De más de 5.000 c. 
hasta 8.000 c. c.: personas y asieií- 
tos, 1. i ; d

Clase X,— Máe de 8.000 fc. 
ñas y asientos, L
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ANEXO IV.—  LISTA DE MEJORES 
TIEMPOS CRONOMETRADOS MAS-. 
TA EL PRESENTE EN VIRTUD DE 
L A S  CLASIFICACIONES REGIS
TRADAS EN LAS PRUEBAS ANTE
RIORES Y DE LOS TIEMPOS LI
MITES A MEJORAR QUE DEBEN 
TENERSE EN .CUENTA A LOS 
EFECTOS DEL ARTICULO 18 DEL 

REGLAMENTO
; Velomotores.

\  Hasta .100 fe* c.: J .  Aíxclá (L'uté-: 
|ia), 5 m. 53 s* 88-100 (afn 1927).

Hasa 125 c. fe.: M. Simó (Alpha)  ̂
5 m. 28 s., 95-100 (año 1927).
• Motos solas.

Hasta 175 c. fe.: d. ferrar (Mo- 
ñet Goyon), 5 m. 08 s., 17-100 (año 
1927).

Hasta 250 c. fe/: J .  Orohitj (Al
pha) , 4 m. 52 s., 91-100 (año 1927), 

iiasía  350 c. o/: “Reíos4” (A. J .  S.)* 
4 m'. 17 s., 56-100 (año 19(27).

Hasta 50o c. fe.: I. Maeaya (Ñor-. 
“Jó n )f 4 m. 32 s., 4-10 (año 1926)* 

Hasta 750 fe. fe/: L. Afearía (Doli
ó la s ) , 5 m. 05 s., 4-10 (año 1923)* 

Hasta 1.000 fe. fe/: I. Macaya (Iri
dian), 4 m. 21 s., 90-100 (año
¡1927).

Molos con sidecar.
Hasta 350 fe. fe/: J .  Buxádé

(B . S. A .), 4 M. 51 s., 38-100 (año 
<£27).

Hasta 600 e. c/: A, Alá (A. J . S ..) ,
5 m. 15 gf., 8-10 (año 1926),

Hasta 1.000 c. c.: P. Pi (Iridian),
5 m. 01 s., 9-10 (año 1923)3

Coches, sport.
Hasta 350 c. fe.: No liay record; 

tiempo límite a mejorar^ 7 hri 05 
segundos. '

Hasta 500 c. fe/: P. Ghaw (Ar
m ar), 6 m. 5 s., 2-10 (año 1926)5

Hasta 750 c. c.:: P. Sagniefe 
(Austín), 5 ni. 33 s,, (año 1925).

Hasta 1.100 c. c .: P.: Soler
(Amílcar), 4 m. 39 s., 2-10 (año
1926),

Hasta 1.500 c. fe/: W. Ricart (Ri
ba rt) y A. Vizcaya (B u g atlij, “ex- 
.equo”, 4 m.: 55 s,, 5-10 (año 1926).

Hasta 2.000 fe. c . : F. do Vizcaya
(Bugatti), 4 m, 28 s., 2-10 (año
1926).

Iíaista §.000 c c.: J. Jover (üottin 
Diesígouttes), 4 m. 45 s., 1-10, (Año
1926.)

Hasta 5.000 fe. fe/: No hay record. 
Tiempo límite a mejorar, 4 m. 44 s.

Hasta 8.000 c. c .: No hay record. 
Tiempo límite a mejorar, 4 m. 44 s.

De más de 8.000 c. c.: No hay re
cord. Tiempo límite a mejorar, 4 mi
nutos 44 s.

Coche carreras.

Hasta 350 c. c .: No hay feeícord. 
Tiempo límite a mejorar, 6 m. 25 s.

Hasta 500 c. c .: J. Fuslé (Sima Yio- 
let), 5 .ni. 25 s., 56-100. (Año 192/.)

Hasta 750 o. c.: A. Gastón (B. N. C.), 
4 m. 58 s., 1-10. (Año 1923.)

Hasta 1.100 c. c .: R. Balletbó (Arníi- 
car), 4 m. 32 s., 6-100. (Año 1927.)

Hasta 1.500 c. c .: P. Satrústegm 
(Bugatti), 4. m. 39 s. (Aaño 192.2.)

Hasta 2.000 c. c .: F. de Vizcaya 
(Bugatti), 4 m. 08 s., 7-100. (Año
1927.)

Hasta 3.000 c. c .: A. García (Dial i o). 
4 m. 33 s. (Año 1923.)

Hasta 5.000 c. c.: F. de Vizcaya cMíí- 
zalde), 4 m. 27 s., 7-10. (Año 1924.)

Hasta 8.000 c. c .: R. Benoist (DeJ.a- 
ge), 4 m. 9 s., 5-10. (Año 1926.)

De más de 8.000 c. c/: No hay re
cord. Tiempo límite a mejorar, 4 mi
nutos 20 s.   !

Mejores tiempos absolutos de Grupo.
Mejor tiempo de velomotores: M. 

Simó (Alpha), 5 m. 28 s., 95-100.
Mejor tiempo die mo;tois solas: “Re

íos” (A. J. S.), 4 m. 17 s., 56-100.
Mejor, tiempo de motos con side

car: J. Buxadé (B. S. A.), 4 m. 51 se
gundos, 38-100.

Mejor tiempo de coches sport: F. 
de Vizcaya (Bugatti), 4 m, 38 s., 2-10.

Mejor tiempo de coches carreras y; 
mejor tiempo absoluto de la prueba.:] 
F. de Vizcaya (Bugaittih 4 m o¡a sew 
gundos, 7-100é


